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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Alava y  la 
Audiencia provincial de Vitoria, dé los cuáles resulta:

 Que el Alcalde de Sabisillas de Benadón denunció 
»1 Jutz municipal de la prepía villa que, según noti

cias confidenciales que tenía del guarda municipal, si 
convecinos Francisco Arnestoy y Jorge Zalduend 
cóndojeron en la tarde del 11 de Agosto de 1900, é in 
tradujeron en la bodega de Quintino Urrecho, dos caí 
gas de pies de encina que habían cortado del moni 
comunal:

Que instruido el oportuno sumario, se tasó pericial 
«rente la leña cortada en 2 pesetas y el daño causad 
•en el monte en 5 pesetas; y  elevadas las diligencias 
la Audiencia después de formuladas por las parteéis 
oportunas conclusiones provisionales, en tal estado, ( 
Gobernador de la provincia, accediendo á lo solicitad 
por los procesados y oído el informe de la Comisió 
provincial, requirió de inhibición á la Audiencia, fun 
dándose: en que los procesados, por el hecho de ser ve 
cinos de la villa de Sabinillas, tenían derecho á partí 
cipar de los aprovechamientos comunales concedido 
al pueblo de que eran vecinos, conforme á lo dispuest 
en el art. 26 de la ley Municipal, y, por consiguientí 
el haber utilizado éstos los productos de aquel mont< 
constituía la efectividad de un derecho que les pertene 
cía, si bien en su ejercicio debían atenerse á las díspo 
siciones expresas de la Administración, que era la fa
cuitada para regular Ios-aprovechamientos comunále de Ios-pueblos; en que la infracción de dichas disposi ciones, en lo que se refiere al disfrute de los montes 
constituía una falta de carácter administrativo cuyj 
corrección incumbía aplicar en aquella provincia & h 
Diputación provincial, con arreglo á lo preceptuadc 
en el art. 94 de las Ordenanzas del ramo en la provin
cia, exigiendo en los aprovechamientos furtivos de le 
ñas las responsabilidades que se determinan en el ar
tículo 65 de las expresadas Ordenanzas:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que el hecho procesal no po
día merecer otra calificación que la de un delito de 
hurto, dada la furtiva sustracción que los procesados 
hicieron de los pies de encina tasados en 2 pesetas, con 
ánimo de utilizarse de ellos, escondiéndolos á sabien
das de la infracción que habían cometido, la cual, por 
lo tanto, no era de carácter administrativo sino consti
tutiva de un delito de la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo últi
mo del art. 65 citado de las Ordenanzas de montes de 
la provincia, concordante con el párrafo segundo del 
artículo 4. délas Ordenanzas de Montes,,reformados por Real decreto de 8 de Mayo de 1884:

Que comunicado testimonio del auto anterior al Go
bernador, y transcurridos que fueron tres días desde que 
iquella Autoridad acusó recibo del mismo, la Audien
cia, sin otro trámite,’ alzó la suspensión del procedi- 
nientOj y  continuó el curso del juicio hasta pronunciar 
lentencia condenatoria para los procesados en 7 de 
Úarzo de 1901, no obstante constar en los autos la co- 
nunicación &I Gobernador, de fecha 15 de Febrero 
interior, insistiendo, en desacuerdo con la Comisión nsovincial, en la competencia entablada:

Que por Real orden de la Presidencia del Consejo de 
íiniséros fueron reclamados los autos á la Audiencia, 
esultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha eguido sus trámites:

Visto é í último párrafo del art. 66 de las vigentes 
rdenanzast de montes de la provineia de Alava, con
cédante coa la prescripción contenida en el art. 4 .° 
el Real decraéo de 8 de Mayo de 1884, según los que’ 
3i los productos hubieran sido extraídos del monte 
»a ánimo de lu cís-, entenderán los Tribunales ordi- ¡trios»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe & los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, ¿ 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse 
ñor la Autoridad administrativa alguna cuestión* pre
via de la cuu.1 dependa el fallo que los Tribunales es
peciales ú ordinarios hayan uv ,̂ronuac*ar: 

Considerando:
1.® Que la presenté contienda jurisdiccional 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida coix '  
tra Francisco Arnestoy y Jorge Zalduendo por supties- to delito de sustracción de leñas:

2.® Que por haber sido extraída la leña de que se 
trata fuera del monte, desprendiéndose de las decla
raciones de los mismos procesados que fué con ánimo • 
de utilizarse de ella y á sabiendas de que 3a cortaron 
en sitio donde la corta estaba prohibida, es evidente 
que el hecho pudiera ser constitutivo de delito, y su 
conocimiento, por lo tanto, corresponde al fuero de la 
jurisdicción ordinaria; pues la Administración no se ha 

?reservaí|el castigo de tales Infracciones, mi eidsíeem  
,el presente caso cuestión* alguna que deba ser resuelta previamente por aquélla:

3.® 'Hue no son de aplicar, en su consecuencia, nin
guna de las dos excepciones del art. 3.® del Real de- creto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Conseio de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey d . Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decidir que no ha debido suscitarse la presente competencia, y lo acordado.
Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINAEl Presidenta del Consejo de Ministros,
P ráxedes M ateo Sagasta.

En ei expediente y autos de competencia promoví- * 
da entre el Gobernador de Barcelona y el Juez de ins
trucción de San Felíu de Llobregat, de los cuales re- sulta:

Que José Rera y Ros dedujo querella ante el Juzgado, exponiendo que en cumplimiento del art. 13 de 
la ley del Sufragio, debió reunirse en la villa de Hos
pitales la Junta local del Censo para hacer en el mis
mo las debidas rectificaciones, apareciendo del acta, que 
fué remitida á la Junta provincial, que se celebró dicha 
lunta en 20 de Abril de 1900, bajo la presidencia del 
Alcalde y con asistencia de Concejales y ex Alcaldes- 
pie dicha acta está sólo suscrita por el Alcalde, Secre
tario, dos Concejales y dos ex .Alcaldes, y que en la 
somunicación firmada por el Alcalde se decía que va
nos Concejales asistentes á la sesión se hablan negado 
i firmar el acta, y que si bien es cierto que se habían 
legado á fi rm&r era porque no habían asistido, como 
alsamente se suponía, y que tampoco estuvieron pre- 
lentes los dos ex Alcaldes que la firmaban, y que no 
lería extraño que resultara acreditado que ni siquiera 
ie celebró tal Junta; y que estos hechos constituían un 
lelito de falsificación de documento público, cometido 
ior funciona-dos públicos, previsto y castigado, en el 
irtículo 314 del Código penal, en relación con el 85 de a ley Electoral:

Que admitida la querella ¿ incoado sumario, euan- 
io el Jues se hallaba practicando las diligencias oDor-
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tunas, fué requerido de inhibición por el Gobernador 
de Barcelona, el cual, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, se fundaba: en que la ley Electoral vigente 
distingue, en su tit. 6.°, los delitos de las infracciones 
en materia electoral, estableciendo en su art. 98 que toda falta de cumplimiento de las obligaciones y for
malidades que la propia ley impone á cuantas perso
nas intervengan con carácter oficial en las operacio
nes electorales, será corregida con una multa de 25 á 
1.000 pesetas, en caso de no constituir delito; que el 
artículo 107 de la misma ley encomienda á las Juntas 
del Censo la corrección de las infracciones aludidas, y 
que tratándose del modo y forma en que se había ce - 
lebrado la sesión de 20 de Abril que prescribe el ar
tículo 13 de la ley Electoral, era indudable la compe
tencia de la Administración para corregir cualquiera 
infracción que se hubiera cometido:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los hechos de
nunciados, en cuanto se suponía que se había consig
nado en el acta de referencia la intervención de per
sonas que se afirmaba no lo habían tenido, revestían 
todos los caracteres del delito común de falsedad en 
documento público, castigado en el art. 314 del Código penal, correspondiendo por ello su conocimiento á 
la jurisdicción ordinaria, y que no existe cuestión alguna previa administrativa que resolver:

Que el Gobernador; de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 18#7, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo.del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarlos de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, «la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, j uzgando y hacién- 
do ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los jueces y Tribunales:Considerando:

1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 
suscitado Con motivo de la causa seguida por suponer
se se habla consignado en el acta de la sesión celebra
da por la Junta municipal del Censo de la villa de Hos • 
pítales, en 20 de Abril de 1900, la intervención de per
sonas que no habían asistidc:

2.° Que tales hechos pudieran ser constitutivos de 
un delito de falsedad previsto y castigado en el Códi
go penal, y cuyo conocimiento corresponde exclusivamente á los Tribunales de Justicia:

3.® Que no existe cuestión alguna previa qué deba resolver la Administración, y, por lo tanto, no se está 
en ninguno de ios dos cases en que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar cuestiones de com
petencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- so XIII, y como Rim a  Regente del Reino,
Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 

competencia.
Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 

.MI novecientos uno. .
MARIA CRISTINA

‘E l FreiMlente ieí de Ministro»,•Práxedes M alee Sagasla.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Zamora y el Juez de primera instancia de Toro, dé los cuales re
sulta:

Que con fecha 3 de Enero último, el Procurador D. Ricardo de las Heras Zuazo, á nombre y con poder del Consejo de administración de la Compañía Toresa
na de Electricidad, fonnuló demanda en juicio decía rativo de mayor cuantía contra el Ayuntamiento de Toro, alegando entre otros hechos: que en la subasta 
del servicio de alumbrado público eléctrico de la ciu
dad se adjudicó á D. Saturio Hernández, el cual, en uso de la facultad que le daba el art. 29 de pliego de con
diciones, cedió la concesión á Mr. Jhon Willian, repre
sentante de la maquinaria inglesa, por medio de documento privado, y el referido cesionario aportó á su vez 
esa concesión al contituirse por escritura pública de 10 
de Julio de 1897 la Compañía Toresana de Electricidad, 
que desde entonees había venido prestando ese servicio 
en propia representación y con personalidad bastante,

1 que tácita y expresamente le había sido recono^da por 
la Corporación municipal; que por la imprevista alza 
del carbón mineral, el Presidente de la Sociedad indi
cada se dirigió en 21 de Noviembre próximo pasado al 
Ayuntamiento de Toro, exponiéndole la crítica situación 
económica de aquélla por las grandes pérdidas que ve
nía sufriendo, é indicando los medios más eficaces de 
armonizar sus intereses con los del público, y en vez 
de accederse por el Municipio á dichas proposiciones, 
con fecha 3 de Diciembre siguiente pasó el Alcalde 
una comunicación á la Sociedad haciéndose eco de amistosas quejas y aparentando propósitos que no tar
daron en realizarse; y contestada que fué, en el mismo 
día se participó al representante de la Empresa que el 
Ayuntamiento había acordado rescindir el contrato é 
incautarse de la fábrica, redes, hilos y demás artefactos, 
con objeto de que no se interrumpiera^! servicio del 
alumbrado y de resarcirse é indemnizarse de los daños 
y perjuicios que se irrogarían á Ja Corporación, acuer
do que se llevó á efecto el día 4 del precitado Diciem- 
en que se adoptó; y alegando las consideraciones lega
les que estimó pertinentes en apoyo de la reivindica
ción de los bienes incautados, terminaba la demanda, 
con la súplica de que en definitiva se declarase á favor 
de la Sociedad demandante el dominio de cuantos bie
nes se especificaban en el acta dé incautación que con 
la demanda se acompañaba, dejando sin efecto el 
acuerdo y acto realizado por la Comisión municipal, 
condenando á ello á la parte demandada, así como á 
la indemnización de daños y perjuicios:

Que admitida la extractada demanda, declarada la 
rebeldía de la parte demandada, y habiéndose recibido el pleito á prueba, en tal estado, el Gobernador de la 
provincia, á quien el Ayuntamiento de Toro había acudido solicitando de su Autoridad requiriese de inhibi
ción al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, fundándose: en que se trata
ba de un contrato administrativo llevado á cabo con 
los requisitos y solemnidades determinados en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y precisamente esta so- 
berana~tiisposición, en su art. 29 y seguientes,"deter
mina el proc idimiento á que deben sujetarse estos 
asuntos, pues sobre haber sido aquélla la que regía á 
la sazón, en nada se había modificado, sino que, por el 
contrario, se había ampliado y aclarado con la publi
cación del Real decreto de 26 de Abril de 1903, que es 
el que regula hoy la contratación de servicios provinciales y municipales; en que el art. 31 de dicho Real 
decreto determina clara y explícitamente la compe
tencia para entender en esta clase de asuntos y la ju
risdicción, que es la administrativa hasta hacerse con
tencioso el negocio, y de tal manera era terminante 
esta materia, que el precitado artículo, en su párrafo 
segundo, prohíbe el que los contratos administrativos 
sean sometidos, ni á juicio arbitral, ni á otra jurisdic - 
ción que la competente; en que no cabía dudar que se trataba de un contrato administrativo, y que cuestio
nes derivadas del mismo eran todos los hechos extrac
tados, por lo que se desprendía lógicamente que á la 
Administración correspondía el conocimiento del asun
to; citaba el Gobernador, además del art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los artículos 31 del de 
26 de Abril de 1900 y el 27 de la ley Provincial:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, alegando: que la cuestión que entrañaba el .requerimiento era la de determinar si el acuerdo resci- 
sorio del contrato para el alumbrado público de la ciu
dad, adoptado por el Ayuntamiento, llevaba consigo como legitima consecuencia ó por virtud de las condi
ciones del contrato, la incautación de la fábrica, ma
quinaría y demás accesorios indispensables para la pro
ducción del fluido eléctrico, ó si, por el contrario, la 
rescisión puede llevarse á efecto cumplidamente sin 

' necesidad de la incautación, y por lo tanto, ésta es independiente de aquélla, y constituye por sí un acuerdo 
y acto distinto aunque se haya adoptado en una mis
ma sesión y en un mismo acuerdo; que ai en el pliego de condiciones que sirvió de base para la subasta, ni 
en la escritura pública de contrato, se estableció que la fábrica que había de constituirse con la maquinaria, 
cables y demás aparatos que hubieran de instalarse, 
quedarían á beneficio ó como de la propiedad del Municipio al vencimiento ó término del contrato, ó en el caso de rescisión por faltar á sus condiciones el rema • 
tante, ni como garantía de hipotecaria ó pignoraticia 
para asegurar el exacto, cumplimiento de lo estipula
do, ni en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 se pre
venía asi con carácter preceptivo para los contratantes 
ó supletorio á falta de estipulación especial sobre el particular, ni en la instrucción aprobada por el Real 
decreto de 26 de Abril del año anterior se establece 
tampoco con un) ni con otro carácter, por lo que no 

1 podía desoonocersí que la incautar óu no es cense*

esencia de la rescisión, ni necesaria para que ésta tu-' 
j viera efecto, ¡constituyendo dos acuerdos distintos sus

ceptibles de ser impugnados por recursos diferentes, en 
armonía con su especial objeto, sin que la resolución 
qut' eQ el uno pueda recaer afecte á la del otro; que el 
recurro gubernativo y luego contencioso que pudiera 
caber contra el acuerdo de la rescisión no excluía la 
demanda interpuesta ante el Juzgado, de la que podía 
conocer éste; pues aquella se circunscribió, no á la in
teligencia ó interpretación del contrato, sino á la de
claración del dominio de la finca y demás bienes de 
que el Ayuntamiento se incautó y á que se condenara 
á éste á la devolución de los mismos y á la indemniza
ción de los perjuicios consiguientes, cuestiones todas 
de orden puramente civil; qué los derechos dominica
les cuya reivindicación se interesaba en la demanda, 
en nada afectaba al contrato administrativo, y contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos que puedan afectar 
los derechos civiles de los particulares, daba la ley Mu
nicipal, en su art. 172, á los perjudicados el derecho de 
ejercitar la correspondiente acción ante los Tribunales 
ordinarios; que en acudirse en alzada ante el Gobierno 
civil y en demanda ante el Juzgado por parte de la So
ciedad recurrente contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de que se había hecho mérito, no implicaba confusión 
de facultades ni división de la continencia de la cansa, 
sino, antes por el contrario, significaba el reconoci
miento de la esfera de acción respectiva de cada una 
de las dos jurisdicciones; y que por lo aducido, y te
niendo además en cuenta la legislación aplicable, era 
evidente la competencia del Juzgado para seguir co
nociendo del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual: «La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Juces y Tribunales»:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda interpuesta por la 
Compañía Toresana de Electricidadcontra el Ayunta
miento de la ciudad dé Toro sobre reivindicación de bienes:

2.° Que una cosa es la rescisión y sus efectos en el 
orden puramente administrativo del contrato1 celebra
do por la Sociedad recurrente y el Ayuntamiento de 
Toro, sobre cuyo conocimiento no se pone en duda la competencia de la Administración, y otra muy dis
tinta es la relativa á ia incautación dé los bienes per
tenecientes á aquélla, decretada asimismo por el re
ferido Ayuntamiento, como consecuencia de la resci
sión de que se ha hecho mérito:

3.® Que dicha incautación sólo correspondería de
cretarla á la Administración en el caso de que asi se 
hubiera pactado en las condiciones generales del plie
go que sirvió de base al contrato aimMstrativ®v ó cuando la misma fuese con secuencia obligada de la 
rescisión, con arreglo á las disposiciones administrati
vas que regulan la contratación pública municipal,-y 
ninguna de estas dos condiciones se dan en el asunto 
que ha motivado el presente ©onflictor /4.® Que en su virtud, y p&r tratarse1 de naa deman
da reivindicatoría en cuanto á la incautación se refiere, y por envol ver siempre Mes demandas una cues
tión de propiedad, es evidente que á los Tribunales^ordinarios corresponde exclusivamente el conocimiento 
de la misma, sin que esto entorpezca en nada la ae- 
ción administrativa para, seguir entendiendo de todos los demás extremos relacionados coa la rescisión y  
efectos del mencionado contrato;Conformándome con lo consu ltad o por el Consejo 
de Estado en pleno;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbv D. Alfon
so XIII, y coma Reiría Regente del Reino, ,Vengo en deci/úr esta competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de> mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Presidenta del Oimsejo de Ministros,
P rá x ed es  Bofeteo Sagasta.

MINISTERIO D E  LA GUERRA
EXPOSICIÓN

| SEÑORA: La importancia especialísima que por su 
( situación geográfica tienen las islas Baleares, y las di- 
¡ ficultades materiales de transporte con que se tropean-
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ría en un momento dado para enviar desde la Penínsu • 
la los hombres y el material de guerra necesario, á fin 
de colocar dichas islas en las condiciones más conve
nientes para responder á cualquier evento que inopina
damente pudiera sobrevenir, preocupafn de tal manera 
al Ministro que tiene la honra de dirigirse á Y. M.,que 
no ha podido menas de dedicar preferentemente toda 
su atención á la resolución de problema de tan capital 
Interés para la Patria, como lo es el de tener conve
nientemente asegurada la defensa de todas las posesio
nes que forman parte integrante del territorio na
cional.

Deseoso, pues, de poner por su parte cuantos me
dios conduzcan al objeto indicado, y convencido de los 
elevados propósitos que animan á Y. M. en todo aque
llo que tienda al mejoramiento de los servicios y & 
asegurar la defensa del pais/no ha de esforzarse mu
cho el Ministro que suscribe para llevar á vuestro áni
mo el convencimiento de la necesidad imprescindible 
que 'hay, por lúa razones expuestas, de poner el Archi
piélago balear en Condiciones taies que, con sus pro
pina elementos, pueda bastarse á sí mismo para defen
der su integridad en un momento dado.

Para ello, nada mejor que reorganizar su Ejército 
¿de manera que pase por él anualmente el mayor nú- 
‘mero posible de hombrés aptos para el servicio, núme
ro que si ha de responder al fin que se persigue, ha de 
ser superior al que hoy pasa por las filas en aquel dis
trito en relación con el de la Península, con el objeto 
de tener gente instruida y en condiciones de poder 
reforzar al pie de guerra las unidades que existan en 
épocas normales, y constituir otras nuevas cuando ne
cesidades perentorias lo exijan.

Memás, y como consecuencia natural del mayor 
número do hombres que anualmente han de pasar por 
las filas, para lo cual se solicitará en tiempo hábil la 
oportuna autorización de las Cámaras, se reduce á 
menos de dos años el tiempo que han de estar los re
clutas con las armas en la mano, se aumenta un bata
llón de Artillería de plaza con residencia en Palma de 
Mallorca, el cual, como el de Mahón, tendrá parte de 
■su Tuerza en filas y el resto en reserva activa, lo que 
facilitará ponerlos al pie de guerra llegado el momen
to necesario; se crea igualmente una batería de mon
taña de reserva con su material en Palma, afecta al 
batallón de. Artillería de esta plaza, y, por último, un 
escuadrón de Caballería, también de reserva.

Se establece asimismo que los excedentes de cupo 
■que no han pasado por las filas y, por lo tanto, sin ins
trucción militar alguna, tengan asambleas todos los 
años para adquirirla, durante dos meses, y concurran 
■con los Cuerpos activos correspondientes á maniobras 
■durante otro mes, y se procura al propio tiempo que 
los demás individuos en depósito y la fuerza de ambas 
reservas adquieran y sostengan por medio de asam
bleas periódicas la parte más indispensable de su ins
trucción militar, sin gastos y con escasa molestia para 
los interesados.

En consecuencia, con la nueva organización que se 
propone, podrá constituirse, cuando las circunstancias 
lo requieran, un Ejército de primera línea, todo él con 
instrucción militar; compuesto de dos regimientos de 
Infantería y cuatro batallones sueltos de este arma, 
dos escuadrones de cazadores, dos batallones de Arti

lle ría  de plaza; dos baterías1 de-Artillería de montaña, 
* dos compañías de Ingenieros, una de Zapadores Mina
dores y otra de Telégrafos, y dos secciones sueltas, una 

- de Administración y otra de Sanidad militar, que su
man en total un efectivo de más de 11.000 hombres, á 
los que hay que añadir las fuerzas de la segunda reser
va; que proporcionarán por lo menos otros 6.000, y 
con los cuales podrá atenderse al servicio y defensa de 
laá plazas que hayan quedado desguarnecidas por ha
ber tenido que salir de ellas las fuerzas del Ejército de 
primera línea que las ocupaban.

De este modo, y  con el establecimiento de depósitos 
permanentes de armahiento, vestuario, equipo y  ma
terial de todas clases necesario para la constitución de 
os Cuerpos activos y movilisjación de los de primera y 
segunda ¡reserva, se llpgará; como queda dicho, á cons
tituir un núcleo de fuerzas, propias del país, de bastan
te consideración, qué en anión de los refuerzos que 
desde la Península pudieran enviarse, si se presentase 
ocasión y fuese necesario, bastará para'atender á la 
defensa del territorio,' con garantías suficientes, per
mitiendo obtener de jallas un resultado práctico que 
hoy, dada su organización, no es de esperar.

Toáes estas consideraciones, con lasque se halla de 
acuerdo el informe emitido por la Junta Consultiva de 
Guerra acerca del particular, hacen suponer, con fun
damento, que ep breve quedará resuelto satisfactoria
mente, y sin gravamen apenas para el Erario, proble
ma tan importante como el de que se trata.

En vista, pues, de las razones q»¿e quedan expues
tas, el Ministro que suscribe, dé acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyectó de decreto.

San Sebastián 12 de Septiembre de 1901.

SEÑORA:
Á L. B. P. de V. M.,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL DECRETO -

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con,el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las tropas de ia guarnición del distrito 

militar de Baleares seguirán constituyendo un Ejérci
to, que se reclutará en el país, y tendrá organizados 
dentro de él todos los elementos necesarios para la de
fensa de aquellas islas.

Art. 2.® Constituirán dicho Ejército las- siguientes 
unidades activas y de reserva:

CUERPOS ACTIVOS

2 regimientos de Infantería.
1 escuadrón Cazadores de Caballería.
1 batería de Artillería de montaña.
2 batallones de Artillería de plaza.
1 compañía de Zapadores Minadores.
1 compañía de Telégrafos.
1 sección montada de Administración militar.
1 sección de Sanidad militar.
Estas secciones, en pie de guerra, se transforman 

en compañías.

CUERPOS DE PRIMERA RSSERVA

4 batallones de Infantería.
1 escuadrón de Caballería.
1 batería de Artillería de montaña.

, CUERPOS BE SEGUNDA RESERVA

4 batallones de Infantería.
De estas unidades de primera y segunda reserva 

sólo estarán organizados durante la paz los cuadros de 
los 8 batallones de Infantería. La batería de reserva se 
considerará afecta al batallón de plaza de Palma, y el 
escuadrón de reserva al escuadrón activo, por donde 
se llevará el detall de los reservistas que á dichas uni
dades pertenezcan.

Art. 3.® Las plantillas orgánicas de paz y de gue
rra de todos estos Cuerpos, así activos como de reserva, 
serán las que se expresan en los adjuntos estados nú
meros 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

En el estado núm. 7 figuran la denominación de 
cada uno de dichos Cuerpos y la residencia de su Pla
na mayor.

Los batallones de primera reserva estarán bajo la 
inmediata inspección de un Coronel. Otro Coronel ejer
cerá el mismo cometido con respecto á los batallones 
de segunda reserva.

Los Jefes y Oficiales que sirvan voluntariamente en 
el Ejército de Baleares disfrutarán lós cuatro quintos 
del sueldo de su empleo.

Art. 4.° Con objeto de que las unidades activas de 
combate cuenten, dentro del territorio de las islas, con 
el suficiente número de hombres de los comprendidos 
en los tres primeros años de servicio para elevar con 
ellos sus efectivos al pie de guerra, el tiempo de per
manencia ordinaria en los Cuerpos de los individuos 
procedentes del reemplazo será dos años, como máxi
mo, transcurridos los cuales ó antes, si fuese necesario, 
se les anticipará el pase con licencia ilimitada.

Lo prevenido en este artículo, así como su conse
cuencia natnral, cual será que la proporción- entre el 
cupo anual Je reclutas del distrito de Baleares y su 
contingente total de mozos útiles habrá de ser distinta 
y por lo regular mayor de la señalada ordinariamente 
á las demás zonas, tiene que ser objeto de ley, para lo 
cual se propondrá la oportuna alteración, en esta par
te, de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

Art. 5.® Subsistirá la z0*na de reclutamiento de Ba
leares, con la cabecera en Palma, tal como hoy se en
cuentra organizada.

Los Cuerpos de guarnición en la isla de Menorca, y 
muy especialmente el batallón de Artillería de plaza, 
tomarán en ella el número total de ho'tnbres que resul
ten en condiciones para el servicio de dichos Cuerpos, 
y los que les faiteo, del término municipal de Alcudia 
(Mallorca) y pueblos inmediatos.

El escuadrón de Caballería sacará los reclutas en la 
isla de Mallorca, y las demás unidades donde conven
ga, según las especiales aptitudes que tengan los mo
zos para el serviei® en ellas.

Art. 6.® Todos los reclutas que en él llamamiento 
de cada año resulten excedentes de cupo recibirán ins
trucción militar, para lo cual se incorporarán durante 
dos meses á los regimientos de Infantería, concurrien
do además otro mes á asambleas en la época de ma
niobras.

Los individuos de las reservas y reclutas en depósi
to, incluso los excedentes de cupo, después del primer 
año, asistirán un domingo de cada mes á las asambleas 
de instrucción en las cabeceras de compañía de reser
va, y de ellos dos al año á las que deberán efectuarse 
en las cabeceras de batallón. Los que hubiesen pasado 
por las filas en Cuerpos que no sean de Infantería, asis
tirán á las asambleas de compañía para ejercitarse en 
el tiro, y sólo una vez al año se concentrarán en Pal
ma ó en Mahón para la instrucción especial en unida
des de su arma ó Cuerpo respectivo.

Art. 7.® La demarcación territorial de los nuevos 
batallones de Infantería de reserva, con sus oabeceras 
de compañía, se detalla en el núm. 8.

Los Oficiales de las compañías residirán en las ca
bezas de las suyas respectivas, en donde existirá el ar
mamento y correaje indispensable para la instrucción, 
asi como los correspondientes almacenes de vestuario 
para los reservistas que concurran á las asambleas.

Art. 8.® Los sargentos, cabos y soldados con licen
cia ilimitada de Infantería, Caballería y Artillería de 
montaña, dependerán de las unidades activas en que 
hayan servido hasta su pase á la primera reserva, cau
sando entonces baja en estos Cuerdos y alta en los ba
tallones de primera reserva—cada individuo en el de 
la circunscripción donde resida,—ó bien en el escua
drón ó balería de reserva, según su procedencia.

Las clases é individuos de tropa que habiendo ser
vido en los batallones de Artillería de plaza ó en las 
compañías de Ingenieros y secciones de Administra
ción militar y Sanidad militar se hallen con licencia 
ilimitada y en la reserva activa, á saber, dentro de los 
seis primeros años de servicio, continuarán dependien
do de estos Cuerpos y unidades, á los que deberán in
corporarse en caso de movilización hasta que les co
rresponda ingresar en la segunda reserva.

Al constituirse en tiempo de guerra las compañías 
de Administración y Sanidad militar, se completará su 
fuerza con los individuos en depósito y de la primera 
reserva de otras armas y Cuerpos, que, por su oficio y 
aptitudes, reúnan condiciones para el servicio de estas 
tropas especiales, los cuales deberán estar designados 
de antemano con el expresado objeto.

Los individuos todos de la-segunda reserva, cual
quiera que sea su procedencia y Cuerpo en que hayan 
servido, pertenecerán á los batallones de dicha situa
ción correspondientes al punto de m i residencia. En 
caso de guerra, los no pertenecientes & Infantería pres
tarán también servicio de guarnición en estos batallo
nes hasta que sean destinados á cubrir bajas en sifs 
respectivos Cuerpos del Ejército de primera línea.

Art. 9.° Se establecerán de un modo permanente los 
depósitos y repuestos de vestuario, equipos, monturas y 
material necesarios para poner los Cuerpos activos en 
pie de guerra, y movilizar y constituir las unidades de 
primera. y segunda reserva en el más breve tiempo 
posible.

En los parques de Artillería de Palma y de Mahón 
existirán las dotaciones complementarias de armamen
to y municiones para todos los Cuerpos del distrito, y  
en el primero, además, el material; municiones y ata
lajes para la batería de montaña de reserva.

El ganado de silla, tiro y carga necesario para las 
unidades y servicios que han de organizarse en caso de 
movilización, será adquirido por compra ó requisición 
en la forma que resulte más conveniente.

Art. 10. Las prescripciones del presente decreto que 
no exijan alteraciones en los créditos consignados en 
el actual presupuesto de Guerra, comenzarán á regir 
desde luego, y las restantes serán puestas en vigor tan 
pronto como sea ley el proyecto de presupuesto para 
el próximo año 1902, en el que se harán figurar los 
créditos precisos para esta organización.

Art. 11. El Ministro de la Guerra dará las órdenes é 
instrucciones necesarias para la ejecución y debido 
cumplimiento de cuanto se preceptúa en este decreto.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

SI Ministro áe la Guerra,
V a l e r i a n o  W e y f e r .
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n o t a .  Al ponerse en pie de guerra los dos escuadrones, constituirán unidad para el mando y administración, á las órdenes del Comandante del escuadrón activo
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Notase— L a Oficialidad de los batallones de plaza es la necesaria para el servicio de las baterías, y de ella se aplicará la precisa para el mando y administración de las compañías.
El material de la batería de montaña será el de las dotaciones reglamentarias en paz y en guerra, correspondiendo en este último pie á ocho cargas de municiones por pieza. 
El pie de guerra de la batería de reserva será el que se expresa en este estado.
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( a )  Uno de ellos herrador y otro bastero.
( b )  Uno de respeto.
(c) En el carrua je se llevarán las cargas restantes. *
( d )  Tres secciones: una eléctrica, de montaña, y dos ópticas, de éstas una de campaña y otra permanente.
(e) Cinco de ellas no necesitan ganado.
(/) Transporte de herramientas y material para la construcción y reparación de líneas permanentes.
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I n  pie de paz.
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JEn pie de gñefra.

Una commañía montada................................. . 1 e €\ 1 7 10 6 3 1 1 2 69 2 88 180 8 16 124 a»

l

N otas. La sección servirá de base para la organización de la compañía montada en pie de guerra.
Esta se dividirá en tres'-séeeio-Ties: 1 .a panadería de campaña, y  3 a y 3 a columna de víveres. Catín sección constará de 1  oficial técnico y otro de la escala de reserva, 2 sargentos, 2 ca

bos montados^ 8 á pie, 20 conductores y 80 sirvientes; teniendo la 1 .a, además de dicho personal, 1 sargento, 1 cabo, 1 herrador, 1  forjador y 2 conductores, para servicios de la compañía* 
De los 30'carruajes: 4 con hornos y  26 con harina, galleta, raciones de etapa y pienso*
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E n  pie de guerra.
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N o ta s . La sección sirve de base para la organización dle la c<ampailía en pie dle gueri
Esta se  dividirá en dos secciones: una á pie, compuesta de 1 módico segundo, 1 ayudante tercero, 2 sargentos, 6 cabos, 4 practicantes de primera, 30 de segunda y  40 enfermeros, y otra

montada, con el resto del personal y el ganado.
El material será el reglamentario para los servicios que tiene a su cargo.

Cuerpos activos y de reserva de Baleares, y residencia de sus Planas Mayores.
Estado núm. 7.

A iw a  é  Owrpo. UNIDADES Residencia de la P. M. Arma ó Cuerpo. UNIDADES Residenoia de la P. Alt

Regimiento Infantería de Baleares, núm. 1 .............. Palma. Escuadrón de Cazadores de Mallorca.........................

Idem id. id., núm. 2 ................. ............................... Mahón. Idem de reserva de Baleares.......................  .
Palma.

Batallón de primera reserva de Baleares, núm. 1 . . .  

Idem id. id., núm. 2 . ............ ........................ ..

Palma.

Manacor. Artillería................^

Primer batallón de Artillería de plaza de Baleares.. 

Batería activa de montaña afecta al mismo . . .
Mahón.

‘InCiuntM'ía. -■_ i1 Idem id. id., núm. 3 .............................................. . Inca. Segundo batallón de Artillería de plaza dé Baleares. 

Batería de reserva de montaña afecta al mismo.. . .  

Compañía de Zapadores Minadores de Baleares . . . .

Idem id. id.. núm. 4. • ............. . •••••••••• • Mahón.
Palma.

Idem de segunda reserva de Baleares, núm. 1 . . . . . . Palma.
Ingenieros.. . . . . . .

Mahón.

Idem id. id., núm,. 2.. •. •.. •. •. FeJanitx. % Idem de Telégrafos de Baleares ¿ Palma.
: ¥ Aa.fWi M  M . . « in Í T r i . 5 1 .  . . . . . . _________________ _____ ________________ Llummayor. Admón. militar. . . Sección de Administración militar de Baleares. *. .' 1 Idem.
1 Idem id. id,, núm* 4 ..  • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . Alcudia. Sanidad militar. . . Sección de Sanidad Tnilifar de Bal en rae Idem.
i ' . . .

E stad o  núm. $ .

I ;  Circunscpripciones  de batallón de reserva de las islas Baleares.

i , /

* : " 1 i  AYUNTAMIENTOS
"feUB C tólfP B S N D E  CADA CIBCUN SCBIPOÍÓN

BATALLONES -
D E !BOT»VA QUE 1 'ELLAS CORRESPONDEN :

RESIDENCIA *
DB LA P . M. DE ESTOS 

BATALLONES

CABECERAS
D E  L A S  C O M P A Ñ Í A S

1

P^lmá (cqnla IsIa Cabrara). Todos Ida del partido judicial de Ibiza, iuclu- 
.so el da tormentera.... , . . ..........#

Batallón de p r im e ra  reserva, núm. 1 ........ ........... Palma.............................. 2 en Palma, 1 en Ibiza y 1 en Santa 
Eulalia. -

En los mismos puntos.

2 en Manacor, 1 en Campos y 1 en Fe
lanitx.

En los mismos puntos.

Inca, Palma, Llummayor y Sóller.

En los mismos puntos.

Mahón, Ciudadela, Alcudia é Inca. 

En los mismos puntos.

Batallón de seg u n d a  reserva, n ú m . 1 . ¿ % J Idem............ ............... ..
I I  1 

Todos Io¿ del partido! judicial áeMaáaeor, y adémósÉneu. '
 ̂ Batallón de prímeVá reserva, núm. 2 ..................j Manacor. ••••.......... .

Felanitx.................I I I
Alaró, Amdmitx, Algaida, Bañalbufar, Binisalem, Bulóla, Calvit Costitx 

Deyá, Espurias, Establiménts, Estelleúchs, í'ornalutx, Inca.’ Llbseta’ 
Llummayor, Marratxí, Puigpuñenfc, Sáncellas, Santa Eugenia, Santa 
María, JSdiler y Yálldemosa........................................ ..............

Batallón de segundé reserva, núm. 2 . . . .  i.. . . . .  J;

Bátallóirde primera réserva, núm. 3 . . . . . . . . . .  J Inca...............................

| B itallón dé segunda reserva, núm. 3 ............... j Llummayor. • •

IY

Todos los del partido judicial de Mahón, y además los siguientes: Alcudia,
Róger, Campanet, Escorca, La Puebla, Llubí, María, Muro, Pollensa,
Santa Margarita y Selva.. . . » ....................................................................

Batallón de primera reserva, núm. 4 . . ............1. Mahón * ........ ,
KBrftlIAn n A Q0¡ OPWVI O ' V*£!i cv üüví’ihpo m vC tw A Alcudia

............  ..................  . .. .......... ' í
uaoouuu uc íHjguüa» reserva, num. 4»-*.... . .
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Para dar cumplimiento al Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fecha 20 de Abril últi
mo, haciendo extensivo ¿ este Ministerio el de 8 del 
mismo mes dictado por el de Hacienda, se servirá Y. I. 
disponer la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de los 
escalafones provisionales de personal, cerrados á la fe
cha de 31 de Agosto último, comprendiéndose en ellos 
á los funcionarios activos y cesantes dependientes de 
este departamento, desde la categoría y clase de Jefes 
de Administración de primera á las de Oficiales de Ad
ministración civil de quinta que hayan desempeñado 
el cargo en propiedad, y abriendo un plazo improrro
gable de treinta días, contados desde la publicación de 
los escalafones en el diario oficial, con arreglo á la dis
posición 6.a del art. 15 del mencionado Real decreto, 
para que se promuevan las reclamaciones que del mis
mo puedan deducirse, ya por omisiones ó mejor dere
cho en la clasificación, cuyas reclamaciones se formu
larán conforme á las siguientes bases:

1.a Las solicitudes de los no incluidos en el escala
fón provisional, que se crean con derécho á figurar en 
el definitivo, serán suscritas en papel de peseta, acom
pañadas de las hojas de servicios de los interesados, 
partida de nacimiento y títulos administrativos corres

pondientes, así como „de una copia de cada uno de es
tos documentos en pape» de 10 céntimos, conforme en 
todo á las instrucciones dictadas sobre el particular 
por Real orden de 30 de Abril cu? 1900, publicada en la 
G a c e t a  del 2 de Mayo siguiente; advirtiéndose que 
toda falta de prueba documental em apoyo de la hoja 
de servicios implica la nulidad de la misma.

2.a Expirado el plazo acordado para la presentación 
de las reclamaciones que se formulen, se clasificarán 
éstas, para el escalafón definitivo que habrá de for
marse, con las variaciones que se deriven hasta la fe
cha de 31 de Diciembre del año actual, conforme á los 
párrafos sexto y séptimo del art. 2.® del Real decreto 
de 8 de Abril último.

3.a Tanto para esta clasificación como para la re
solución de las reclamaciones que se promuevan con
tra los escalafones provisionales, se crea por la pre
sente una Junta, compuesta de V. I., como Presidente, 
siendo Yocales de la misma los Directores generales 
de Administración y Sanidad y el Oficial mayor de este 
Ministerio, Jefe de la Sección 1.a, «Personal», que ac
tuará como ponente sin voto, cuyos trabajos termina
rán en un plazo igual al señalado para la presentación 
de reclamaciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para siY cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Sep
tiembre de 1901.

GONZALEZ
S r. Subsecretario de este Ministerio.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego ,de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 5 del corriente, se ha celerado en este 
día para la adquisición y amortización de primeros ¿étimos y de 
documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175  
millones de pesetas.

PROPOS ICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.-
INTERESADO -  -Pesetas. Peseta».       -  —  —— - —/

D. Abelardo Flórez..................- . . .  * 311*17 AOOp.lOO

PROPOSICIÓN ADMITIDA
m

INTERESADO “ *• “ 1?™*
Pesetas. Pesetas. Pesa tas.

D. Abalardo Flórez... 311*17 lOOp.lOO 311*17

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesad! 
Madrid 14 de Septiembre de 1901 .“ El Director genest ti, 

Miguel Monares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y- OBRAS PUBLICAS *

1*

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA w-

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

PROVINCIA DE SANTANDER
1

(Continuación)

i55
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

]

CABIDA i
TOTAL

lectáreas I

CABIDA
FORESTAL

lectárea*

PARTIDO JUDICIAIi DE TORRELAVEGA

344' A n ievas............................. Amagallos, Gateras y Pedralva... Al Ayuntamiento............ . N.'—Con términos municipales de Los Corrales y San
Felices de Buelna ........................... ................................

E.-^-Con fincas particulares y  término municipal áe
Corvera............ .......................................................... ..

S Pnri término miinicioal de Molledo

Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . . 1.354 1-304

, O Pon tormino mnnicinal de A renas................................

345 Arenas. . . . . . . . . . .......... Bustablado y  Cubios................... A los pueblos de San V i
cente de León y  Llares* N .—Con fincas particulares y río Los Llares......................

E .—Con fincas particulares y  término municipal de
Molledo

Idem...................... 989 957

S .—Con fincas particulares y  término municipal de Mo
lledo v monte Poniente.

346 T fl PTY1 . . . . . . . . . .  . . . . . . . A los pueblos de Santa P  Pr»n monte» Pnni’pn tp v río T ,0̂ 5 Prfldnci. . . . . . . . . . . . .
Ag u e d a ,  Bostronizo, 
San Juan de Rayedo

—Con término municipal de Los Corrales............... Idem. 661 610
E.—Con término municipal de A nievas................
S .—Con camino de Anievas á Arenas y  fincas particu

lares •
347 Mancomunidad de lo s Ó.*—Con río Besaya ........................... ................ ..lclem .................... .. • Ayun tamien tos de Are

N .—Con término municipal de Cieza....................................
E .—Con arroyo de La Maza y río de Las Cortes, río de 

Los Prados y  monte Bustablado y Cubios . . . . . . . .
S .—Con términos municipales de Barcena de Pie de

Idem. «#•••••••*• 3.641 3.041

348 Rodil y Bustantigua................

nas y Molledo

A los pueblos de Pedre- 
do, Riovaldeiguña, Pa
lacio, Palazuelos y Las

Idem.................................... P\ M 1 JL yv* « «* /-V /I /-v T A C1 P  Al A d

—Con término municipal de Cieza ................................. .. Idem 1.112 : 1 .073
E.—Con carretera de Santander á R ein osa .......................
S .—Con fincas particulares y  los ríos Llares y  de Las

finrtfis.
i G Con río de Las Cortes y arroyo de La Maza • • • • • . • •

349 Barcena de Pie de Con-
A n a T5uorí u v  rinRflnAll. . . . . . . . . . . Al pueblo de Barcena . . .  

A los pueblos de P ie de

N .—Con fincas particulares........ ..................................... ' . . . . Idem ................. .. , . 776 77fi

3501 Id em ...................................... Pteayo y  La Hoz ......................................

E.— Con término municipal de M olledo...........................
¡ S .— Con partido judicial de Reinosa............... ......................
i 0 . —Con partido judicial y carretera antigua de Bárcene 
i á Reinosa y fincas particulares..........................................

i

244
ínr.r»

Concha y Barcena N .—Con fincas particulares y  río V isu eñ a ....................... .
! E .—Con fincas particulares y  río B e sa y a ..........................

S .—Con partido judicial de Reinosa y  término munici 
pal de M olledo...................................

: 242

O. Con término municinal de M olledo•
í

W  Véase la Ga c e t a  de ayer. , •
i
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T O CABIDA CABIDA
¡ I ;1 S l t é r m m o  MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES E SPEC IES TOTAL FORESTAL

Hectáreas Hectárea»

Báreena de P ie de Concha Vao-Gerezo y Péñagro. Al pueblo de P n ja y o .. *. N .—Con térm inos municipales de Arenas y M olledo.. . .E .—Con fincas particulares ............................... .. Quercus peduncu- la ta .. . . . .  o .^01 1.064 1.057S .—Con térm ino m unicipal de Mblledo y partido judicial de Reinosa. . . . .  *.........................................................0 .—Con partido judicial de Reinosa y Cabuérniga y térmm o m unicipal de A ren as .......... . ...........
?52 Dehesa y  R opila .. . . . . . . . .  c . A los pueblos de CelucL- 

llos y M ercada!........... N .—Con partido judicial de Cabuérniga y  fincas particulares ........................ . . . . . . . . .  ...................... Id e m .... . .  *........... 911 632E .—Con monte Valcabo y Cotíjón y fincas particulares.. S .—Con término m unicipal de Los C anales................ . . .0 . —Con partido judicial de Cabuérniga .............................
353 Rudeza, Dehesa y G urapores. . . . Al Ayuntamiento-........... . jSf.—Con monte de Coó.......................................... . . . . . . . . . Id em . . . . . . . . . . . . 3.408 3.408E .—Con fincas p a rticu la re s................. ..................................S .—Con río Besa ya y  térm ino municipal de Arenas . . . .  0 . —Con térm ino m unicipal de R u e n te su ......................
m Los Canales. . . . . . * ......... Brazo Eljedo, Fresneda y R odil... ¡ A los pueblos de Los Corrales y-Som ahoz.. . . . N .—-Con fincas p a rticu lares................................ .. Id em . . . . . .  o. . . . . 1.112 1.112E .—Con térm ino de San Felices................ ..........................S .—Con térm ino de A ren as ................................... . . .  . . . . .

0 . —Con térm ino de A renas y de Ciéza . . . . . . . . . . . . . .

355 Idem %•»•••**.*••»•»•»» Coó • • .......................... ........................ Al pueblo de Coó............ N.-—Con térm ino municipal de C antes...*f . . . . . .  .......E .—Con fincas particulares............ .............. ; * * * . . . . . . . . . Id e m ... . . . . . . . . .  . . 1,521 1.521
S'.—Con monte de Gesia . .. . ...................................... ................0 .—Con térm ino municipal de M azcuerras . . . . . . . . . . . .

356 LIdem ¡ Gesia (La) y Arza ........................... .... A los pueblos de Coó y Los C orrales........ .... N.—Con fincas p a rticu la re s.. . .  ..................... Idem ... >• 731 731E .—Con término municipal de C ieza.............................S .—Con térm ino municipal de C ieza ...................................
.357 CnMftlrtíl ’ft X) A/I At\ií A M ancom unado co n  los 

Ayuntam ientos de Are- 81 ñas y M olledo..............
0 . —Con monte de Coó............................................ . ................ -

Molledo

! N .—Con monte Las Cocias y La Lama y término m unicipal de Arenas y A n ievas ............... ..........................
E ,—Con térm ino municipal de Cervera y L u e n a ............. Idem .......................... 2.301 2.301
S .—Con partido judicial de R einosa .....................................0 . —Con montes Los Llanos y Las Cocias ^ .

358 Idem Cocías (Las)............ . .......................... Al pueblo de S ílió ... . . . . N .—Con monte Las Cocias y La L am a................................ Idem. • • • •. 947 904E .—Gon monte Canales y  R e d o n d o . . . . . . . . . . . .................S .-C o n  monte Los Llanos ....................... .. . . . . .0 . —Con fincas p a r t i c u l a r e s .....................................
159 Idem ........ ......................• * L lanos(Los) • . . . . . . o . . . . . . . . . . * Al pueblo de San M artín de Quevedo................... N .—Con fincas particulares..................................... .. Idem. ..................... 856 852E .—-Con m onte Las Cocias, Canales y R edondo ...............S .—Con partido judicial de Reinosa .....................................

O .—Con term ino municipal de Barcena de Pie de Concha y fincas p a rticu la re s.......................................................

. T o t a l b s . . . . 21.028 20.592

PARTIDO JUDICIAL DE VILLACARRIEDO
306 dorvera. .........................• • Calabozo, Ladredo Sel Piedra y o tros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........

1

Al pueblo de Alceda . . . . N .—Con fincas y río Pas . *. Quercus peduneu- l a t a .....................E .—Con jurisdicción de Luena......... ...................................... 280 280S .—*~Cbm jurisdicción de L uena ...............................................0 .—Con monte de O ntaneda ...................................................
061 Idem Campio Jado y o tros.. . . . . . . . . . . . Al puebl o ' de Qu i n tan a ., N .—Con monte de Borleña 140 140Ek—Con fincas de L arced illa ............................ ......................S .—Con monte de H ijar y fincas particulares.............. ..0 .— Con monte de San Felices* Anievas y Cotillo.............
362 Idem--** •« ..  • . .  * . . . . . . .  i. „ Castañeda, Noval Rodé! y o tro s . * 1 Al pueblo de* Esponzues.. Nv—Con vega del pueblo.......... ....................................... .. 250 250E.—Con m onte de San Vicente ................................... .. Idem

í - S .—Con monte^de San Vicente . r......... . .  ¿O-,?—Con monte de Castillo . . .  . . •
; m Idem **,.* . . . . Concha, Hoy©., Alisal y  o tros... 41 pueblo de B ó rle m  .. N.~~Con fincas, río Pas y  monte de Corvera .....................E .—Con río y terrenos ........................... ................................. Trijam 164 ié t

S .—Con monte de Quintana y Castillo y jurisdicción de( H í j a r . .... -------- ...................... ..............
O.—Con monte de Q uintana y  Castillo y jurisdicción de H íjar . ........................... .................................. .....; ............

: - - :

, 3.64 ■ I d e m , , . * « . .#r . . . . " .Escobal,' Rodil Sur gazón. y otros. Al pueblo de Ontaneda., N .—Con monte de San Vicente 170 17j0
E.—Con carretera y - fin cas .. .  ................................. ... ....... ■S .—Con monte de Alceda........ ...........................................

365 Idem . •••»»»••••«• I** • ■ HeJguero, E s p in a l ,  B o g an .o  y otros #’*. •.  #. • . .  • . .  *. • . . . . . , .  *.
O .-  Con fincas, montes de Castillo y Esponzues............

Al pueblo de Corvera , . . M —Con morítp Ha Aíáo, o  /,n
i

' E.—Con monte de F rases........ :....... ...................................S.,-*-Con monte de Prases y fincas............................ ..
3®6 Idem.' Al pueblo de San Vicente. . . .* ........ .

0,.—Con monte d e  Huelm a . . ..............................................iwmwiraiy •itegato y ttoíiu
N .—Con-'.nion1f0'de'Esponzues**# • . . . . .  - Idem. ¿ .> 200 ' 20fE 'Coíi monte de Ontaneda y c a rre te ra .... . . . . .  . . . . . .S*—«Con monte de O ntaneda.....................................  . . .

367 1¿ÍÍ̂ 1T4 ‘ R obollar, L la n a ,  Valle jada, La _ y Los.Pozos... . . . ..............
0  -+Con monte de E sp o n z u e s ............................. .................

,AI pueblo de V illegar..'. N .—Con monte de Borleña .................................................... Idem . . .  . .  . 100 100E .—Con Vega de la P ra d a .. .  w. . .  *. .................................S .;—Con Peña de L o redo ............................. ..........................
368 * Idem Requemada* Encinal y otros . . A  los pueblos o o < C a stil lo y Esponzues

O.—Con sierra y monte de Castillo.......................................
N .—Con fincas.................... ................................ . T r\ om 200 2qoE.-^Con montes de Esponzues y San V icen te ...................^ —Con monte de Castillo y  fincas.......................................O .—rCon monte de Castillo y fincas........ ...................... ,

. 309 Id e m .................................. - Requejada, Torquilla y otros..*... Al pueblo1de C a s t i l lo ^  • t O A
E .—Con monte V illegas y Esponzues.................. ................ Idem . .  ................... 180 loU

:|f S .—Con monte de San Vicente é Iguña ...................
. 370 Luena <*••«*•«.• > Dehesa Escogosa y B aJIavan to ... Al pueblo de E n tra m ¿ hasmestas

O .—*Con valle de A nievas.....................................
320 ,320E .—Con río P a s .......... .................... .

G.—Con monte de Luena, San Andrés y San Miguel . . .  
O,-*Con monte de Luena, San Apdrés y  San M iguel. .  ...

•
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■ CABIDA. CABIDA

„g
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES ESPEC IES

t TOTAL FORESTAL

V!5 Hectáreas Hectáreas

371 Luena Dehesa, Espraza, Tejo y Torca! t . Al pueblo de Resconorio. monte de San Andrés y San M iguel.ú ..............
Ja. Con monte de San Pedro del Romeral.........................

i
»£)uercus pendun- 
' culata................ . ¡ 510 I 510

S .—Con monte de San Pedro del Romeral...........
O.—Con terrenos de Luena........................................... .

372 Tdem.................. . . .  t , Valosa, Oramiel y Tablada • * * • • •
; Andrés y San Miguel. N.—Con monte de Entrambasaguas..................................... 910 910

E .—Con monte Resconorio................................................1 S .—Con monte Resconorio................................. ................
O.—Con terreno de Alceda......................................................

373 Puenfceviesgo . . . . . . . . . . Cuesta y D obra............................. .. Al pueblo de Puente- 
viesgo..................... N.—Con rio P a s ...................................... .. . . . Idem •• . 104 114

É .—Con río de San Martín y fincas particulares............
S .—Con fincas y jurisdicción de Los Corrales ...................
O.—Con fincas y jurisdicción de Los Corrales...................

374 San Pedro del Romeral. Aldano ......................... ...................... Al pueblo de San Pedro 
del Romeral.................

■ ‘
N.—Con terrenos particulares pertenecientes á  Vega de 

P a s .......................................................................................
í

. - Idem.................. . ; 390 390-r* E .—Con fincas particulares......................................................
S .—Con fincas particulares....................................................
O.— Con fincas particulares.....................................................

375 Idem ........ ................ Lastra (La) ........................................ Idem. . • . . . ....................... N.—‘Con río Mesilla •«••*••••• Idem. • ■ • • • . . 770 770
E .—Con fincas particulares......................................................
S .—Con fincas particulares.. ............... ..................................
O.—Con fincas particulares............................................. .

376 Idem . ............................... Río Troja................................ Idem .................... ............. N.—Con Rio T ro ja .••••• .• .. . Idem .* . •............... ! 387 m  )
E —Con fincas.............................................................................
S .:—Con fincas.. ............................... ..........................................
O.—Con fincas ........................... ................................................

377 Idem.................................... Ronquillo (E l) ................ Idem ...••••»•................. N.—Con fincas particulares. .  • • . • Idem ......... ] 784 ‘ ■ 784
E .— Con fincas particulares. ............................... ....................
S .— Con fincas particulares................................................... i ¡

378 San Roque de Riomiera.. Candanosa, Cárcoba, Tolendrosa, O.—Con fincas particulares................................. ................
Carrascal, Piguero y Rozadal.. Al pueblo de San Roque 

de Riom iera................ N.—Con monte de Miera ................................. ................... Idem . . . . . . . . . . . . : 215 215* '
E .—Con monte de M iera........................................... ..
S .—Con fincas..............................................................................
O.—Con terrenos de Villacarriedo y Selaya.............. •. • •

379 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córrales y Zamina ..••••, •.••••• Idem ................................ .. N.—Con terrenos de Ocejo................................................ Idem 120 120
E .—Con terrenos de Lago ................................ ...............

S .—Con monte de Recuesto..................... .................................
O.—Con monte del Portillo ................................ .....................

380 Sólaya . . . . . . . . . . . . . . . . Dosal Guada mena v Noero . . . . . Al pueblo de Selaya. . . . N.—Con monte de Todos................................... ........................ Idem.............. ¡ 380 380
E .—Con terrenos de San Roque de Riomiera..................
S .—Con terrenos de Vega de P a s ..........................................
0 . — C o n  f in c a s .•• ........................................................................... ...

381 Vega de P as..................... Andaruz. ........................................... ........ Al pueblo de Vega de 
P ag ............................. ... ............................... N.—Con río Cabrero.................................................. ................. Idem • . . . « » * » . . . . 410 410

E .—-Con fincas ..................................................................
S .—Con monte de V iaña...........................................................
O.—Con carretera del Estado.......... .......................... ...

382 Idem . .  ........... ................. .... Dehesa Fuente v Llano............ Idem.............................. N.—Con terreno de Selaya ........ ................................................ Idem... . . . . . . ............. 140 140
E .t—Con fincas y río de Pandillo . ....................................
S .—Con río Pas y fincas.................... ... ................................................

O.—Con río Pas y fincas..................... ....................

383 Idem. . . . . .  . . . . . . . . . . . Garmas Idem ..................... .... N.—Con río Pandillo y terrenos de San Roque de Río- 
miera ............................. ......................... ... ...................... Idem . . . . . . . . . . . . 400 486

E .—Con terreno de San Roque y P en as.. ...........................
S .—Con monte Marroquín y fincas..................................
0 . —Con fincas. ................................. ....................... .....................

384 r r l 1 7 R f l P P f Í  Q _  ̂  ̂ .  .  .  .  .  . Idem N.—Con fincas.. .................................................. ... .................................. Idem . . . . . . . . . . . .  1 ; 3io 310;
E .—  Con La Gotera...................................................................... i

S .— -Con Ednia.................. • • • • ..................................................
O.— Con río Pas y terreno de Villacarriedo ........................................ ...

385 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . M f l p r n r f i i í n . .. .......................... Idem .••....••••............ N.—Con río Reaña............................. ...................................... Id e m ................... ... : 385 385»
E .—Con provincia de Burgos ................................... ..
S . —r Con fincas......................................... .. !
O.—Con fincas............ .......................................................

386 Concha, Cueto y Monte-Mayor... Al pueblo de Abionzo... N —Con monte de Saro ................................................. .. Idemu-.. . . . . . . . . . 187 187: ■Villacarriedo ...................
E .—Con monte de Saro y fincas.............................................
S .—Con fincas.............. ..............................................................
O.—-Con monte de Villacarriedo ............................................

- Totales. . . . . ¡ 8.638 8*636;

M ontes de E stab lecim ien tos públicos. ii

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se cmtimwé)*

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e   O b r a s  p ú b l i c a s ,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Julio 

de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Octubre, a las catorce, para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Montoro á Rute, durante los anos de 
1902,1903 j  1904, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de 
contrata es de 30.011 pesetas 90 ©éfctimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose d$ tMWQHWWWQ

del público, el presupuesto, conáieioaes y planos ©orrespon- j 
dientes, en dicho Ministerio y eü el Gobierne civil de la pro- I 
vincia de Córdoba. I

ge admitirán proposiciones en el Negociado correspon- I 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio.y  I 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día f 
de la fecha hasta las dies y siete del día 14 de Octubre 1

Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en

n el sellado de la cl^se 11.a, arreglándose al adjunto mocólo, i cantidad que ha de consignarse previamente como/ga
rantía para tesuar part  ̂ e* la subasta dq 319 pesetas

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes?, de
bí endo acompañarse á cada pliego el documento que aer edite 
haber realizado el depósito del modo que, previene la re'lerida 
‘Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó Fuás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un serbéo éntrelas mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 18Q’JL.=E1 Director general, D* 
Arias de Miranda.

jModela úe preposición.

I D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
«afeudo del pupeado coa, íeela, de .....
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m0í V ¿% las condiciones y requisita que se exigen para la 
^  4udicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
r¿onserv»dión de la carretera de Montoro á Rute, durante los 
afros de 1902,1903 y 1904, provincia de Córdoba, se compro - 
mete á tdmar a su; cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidád de.....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoram 
do lisa y llanamente el tipo fijado; per ó. advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no Se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrasfc 
*BÍ como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Octubrq, á las catorce, para la adjudicación en
Sública subasta de los acopios de piedra para conservación 

e la carrétera de Cuesta del Espino á Málaga, durante los 
años de 1002,1903 y 1904, provincia de Córdoba, cuyo presu
puesto de contrata ps de 29.011 pesetas 47 céntimos.

La subksta.se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción dé 11 de Septiembre de t$80, en Madrid, ante la 

' Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el JdinisteriQ de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
delpúblico, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
diéjcites, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de (^órdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pappl sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como 
garantía piara tomar parte en la subasta será de 300 pesetas 
en metálico ó en eféctos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el dépósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el c^so de qué resulten dos ó máé proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 dé Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Ardas de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado dél anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú lti
mo, y de tys condiciones y requisitos que se$xigen para la 
adjudicación en pública subasta de los ajsopioé de piedra para 
conservación de la carretera de Cuesta dél Espino á Málaga, 
duriÁte lqs años de 1902, 1903 y 1901, provincia de Córdo
ba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, cqn estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condicionas, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

; (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes dq Octubre; á las catorce, para la adjudicación en 
pública sUbasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Barbastro á la frontera, durante los años 
d© 1902,1003 y 1904, provincia de Huqsea, cuyo presupuesto 
de contrata es de 28̂ 337 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

- -Dirección tartera! dé Obras públicas, situada en el local que 
■ ocupa el Ministerio, de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
'■Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
dé la fecha hasta las diez y síéte del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas;.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase f 1.a, arreglándose al adjunto modelo, 
7 la cantidad que ha de consignarse prevlamenwfeomo garan
tía  para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
ajealizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

Eñ él caso de que resulten dos ó ihás proposiciones igua- 
Itog, ee procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901. =E1 Director general, D. 
Miranda.,...   _ <

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  de  últi
mo y* de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los. acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Barbastro á la frontera, du
dante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Huesca, se 
compromete á tomar á cargo la ejecución de los mismos, 
tm  estricta sujeción á los' expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad da ...i.

(Aquí la proposición que m haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en ípie no se exprese determinada-’

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que r¿e compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,, así como toda aquella en que se aña i a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 de) próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
lás carreteras de Huesca á Monzón, de la de Caspe á Selgua 
á Siétamo, Caspe á Selgua, de Mequinenza á Sariñena, de Bi- 
néfar a la  de Barbastro á la frontera y de Albalate á Biné- 
far, durante los .años de 1902,1903 y 1904. provincia de Hues- 

¿ ca, cuyo presupuesto de contrata es de 89.916 pesetas 16 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa él Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándosele manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los; 
mismos días y horas. ; > í

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 900 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acomp&n&rsé á cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósitd del modo que previene la
referida Instrucción. /

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él ácto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según éédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé los acopios de piedra para 
conservación dé las carreteras dé Huesca á Monzón, de la de 
Gaspe á Selgua á Siétamo, de Caspe á Sfigua, de Mequinen
za á Sariñená, de Binéfár á la dé Barbastro á la frontera y de 
Albalate á Binéfár, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d é .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponenteá la ejecución de las obrás, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
de 1001, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo ñaés de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta d8 los acopios de ¡ piedra para conservación 
de las carreteras de El Pueyo á Francia, Biesces á Panticosa, 
Sabiñanigo al río.Aríu y Jaca á El Grado, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de,Huesca, cuyo presupuesto 
de contrata es de 18.227 pesetas 07 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras jráblicjas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Agricuítúra, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en él Gobierno civil de lá pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones éú el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricuítúra, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,' en los, 

- mismos días y horas. ■ ■. *
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta,.,será de 190 pesetas 
en metálico 6 eh efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de El Paeyo á Francia, Bies- 
cas á Panticosa, Sabiñanigo al río Aríu y Jaca á Él Grado, 
durante lós años 1902, 1903 y 1904, provincia dé Huesca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendó que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula),

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en
Ímblica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
as carreteras de Zaragoza á Francia y de Jaca á la Estación, 

durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Hues
ca, cuyo presupuesto de contrata es de 62.087 pesetas 38 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público,x el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, em dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca. y  ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lejs 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 630 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del ,modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias dé Miranda. * i

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... últimó,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjúr 
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Zaragoza á Francia y de 
Jaca á la Estación, durante los años de 1902, 1903 y 1904» 
provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor andjo 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que mo se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrase 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 dél 
próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de las carreteras de Jaca á Sangüesa y de Lapeña á 
Ansó, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 17.346 pesetas 84 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante Ja 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimienio 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio ¡y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el dfa 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en Iqs 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Mádrid 9 dé Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Jaca á Sangüesa y de Lape
ña á Ansó, durante los años de 1902* 1903 y 1904, provincia 
de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
délos mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamaménte el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y Irma del proponente.) —
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión provincial de B urg os.

Esta Corporación! en su Sesión ordinaria de 3 de Agosto 
último? acordó', previa la declaración unánime de urgencia 
del asunto, sacar á subasta las obras de construcción del tro

nzo 9 A de la .sección 3.a de la carretera provincial de Boa á
• Burgos por Santa María del Campo» bajo el pliego de condi
ciones económico-administrativas que se inserta á continua
ción; advirtiendo que el proyecto, presupuesto y condiciones

■ facultativas se bailan de manifiesto en la Secretaría de la 
-Diputación para que puedan enterarse los licita dores. ^

Burros 6 de Septiembre de 1901* =  El Vicepresidente, 
Francisco Diez. ~  P. A* D. L. O. P., el Secretario» Antonio 
Azpiroz.

Pliego de condiciones.
1 4 El trozo 9.° de la sección 3.a de la carretera provincial

de Roa á Burgos por Santa María del Campo, se halla com
prendido en la jurisdicción de Hoyuela» siendo la longitud 
de dicho trozo la de B 908 metros b9 centímetros.,

2 » Servirá de tipo máximo para las proposiciones que se 
hagan la cantidad de 11.146 pesetas 27 céntimos, á que as
ciende el presupuesto de contrata del trozo expresado.

3  a para tomar parte en la licita rién consignarán los in
teresados» en metálico ó en efectos públicos, á pwcio de coti
zación, en los términos presentes en el a r t a 4 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1909» aprobada por Btal decreto de la 
misma lecha ó inserta en el Boletín oficial, num. 72»» corres
pondiente al día 6 de Mayo siguiente, la cantidad de 3.551 
pesetas 31 céntimos, equivalente al 5 por 100 del tipo de la 
subasta.

4 a Yir contratista» antes de extenderse la escritura, debe 
rá consignar, como fianza definitiva y con arreglo al expr 
gado ftrt 14, el 10 por 100 del importe de la adjudicación.

5 !* Así bien se obligará el mismo contratista á cumplir 
todas k s  disposiciones del pliego de condiciones generales 
de 7 de Diciembre de 1909 y lo que dispone la instrucción 
de 26 de Abril anteriormente expresada, en cuanto no se 
opon an a k s  condiciones especiales fijadas para esta con
tra!

6 Parala ejecución de las obras que se subastan se sen 
la el pl o de dos años, á contar desde el día en que se haya 
viríicado eí replanteo.

7 E contratista se comprometerá á cumplir sus obliga
ciones á riesgo y ventura, y no se le abonará otra obra que 
la que realmente ejecute» sea más ó menos que la calculada, 
sin que por causa alguna pueda pedir aumento de precio de 
cada uno de los que se consignan en el proyecto para las uni
dades de obra. Tampoco podrá pedir la rescisión del contrato 
á no ser por falta de pago ó cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

8 a El contratista se someterá al fuero ordinario de los 
Tribunales del domicilio de la Corporación contratante que 
sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse» renunciando al derecho común y al fuero de su
domicilio,'

9 a Si el contratista no cumpliese con todas y cada una 
de k s  condiriones estipuladas, quedará obligado á satisfa
cer Jos. daños y perjuicios que se irroguen á Ja Corporación 
contratante» y por vía de multa perderá la fianza que haya 
de conrignarpara seguridad de este contrato.

10'. Con el fin de que las obrás se ejecuten con regulari-, 
dad y puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se 
obligará á tener en ellas constantemente el número de opera
rios que el Director designe» y en el caso de que no cumpliese 
con esta condición, el mismo Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten para el total designado, 
estando obligado éste á cumplir todas las órdenes que por 
escrito le comunique el expresado Director.

11, Tan luego como estén terminadas las obras serán re
cibidas provisionalmente» entendiéndose verificada esta re
cepción cuando el Sr. Gobernador civil de la provincia acuer
de que se abran al tránsito público» con arreglo á lo dispues
to en el art. 43 del reglamento de 10 de Agosto de 1877, y 
advirtiéndose que, conforme á lo prescrito en dicho precepto 
legal» no se dictará la expresada orden hasta que el contra
tista haya reformado las obras que no estén ejecutadas con 
estricta sujeción á las condiciones del contrato.

JU El plazo de garantía para las obras será de un año, 
que empezará á contarse desde el día en que tenga lugar la 
recepción provisional.

lo. Pasado el plazo de garantía se procederá á la recep
ción definitiva» siempre que las obras se hallen ejecutadas 
con arreglo á las condiciones del contrato» á las disposicio-

* nes legales vigentes, y en buen estado de conservación, de lo 
cual expedirá el Director el oportuno certificado, para que 
pueda devolverse la fianza al contratista. En caso contrario, 
se suspenderá la recepción hasta que éste cumpla la obliga
ción de entregar las obras con sujeción al contrato.

14. Mensualmente expedirá el Director de Garre taras pro
vinciales la certificación que aeredite las obras ejecutadas 
por el contratista.» cuyo documento pasará á la Contaduría 
de fondos provinciales para su abono.

15. La Administración reconoce á favor del contratista 
los derechos fijados en el art. 38 de la instrucción de 26 de 
Abril, que queda relacionada, que trata de los intereses fie 
demora por falta de pago de las certificaciones expedidas.

16. Los gastos de otorgamiento de la escritura, los de la 
copia que hade entregarse á la Diputación, los de la inserí 
ción de este pliego de condiciones en la G aceta be Madrid, 
así como los demás que ocurran, incluso los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

17. Igualmente serán de cuenta del contratista todos los 
gastos que puedan ocasionar los replanteos de las obras y 
toma.de datos, para las liquidaciones, incluyendo eh ambos 
casos las indemnizaciones del personal facultativo, con arre
glo á |a  Real orden de 3 de Noviembre de 1881.

18. El rematante asumirá todas las obligaciones $ ^res
ponsabilidades que la ley sobre accidentes del trabajo, dei30 
de Enero de 190u, impone á los patronos ó propietarios de 
las obras.

19 El Letrado designado por la Corporación para el bas
tante© de poderes, de que habla ©1 art. 15 de dicha instruc
ción, lo será el Secretario dn la Sxcmn^ Diputación.

20 El remate'tendrá lugar en el día 22 de Octubre próxi
mo, y su hora de las doce, en el salón de actos públicos de la 
Comisión provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador i 
ó del Diputado de la Comisión en quien delegue, con asisten- I

cia de otro Diputado designado por la B iu n c ió n , ante Nota
rio público, observándose las ¡regia* tries;

1.a El acto dará principio en el día, hora y ritió designa
dos» dándose lectura del a r t  17 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900» del anuncio de la subasta y dd  pliego de con- _ 
diciones para la misma.

2.a Terminada la lectura de estos documentos» el Prest- 
dente declarará abierta la licitación por el plazo de media 
hora» y advertirá á los concurrentes que durante el pueden 
pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las con- 
diciones de la subasta; en la inte ti ge a cia que pasado el 
plazo y abierto el pliego primero no se dárá explicación al- 
g u n a /

3.a Durante el expresado plazo de? media hora» los licita- 
dores entregaran al Sr. Presidente los pirinea que contengan ■ 
sus proposiciones, en cuya carpeta deber- n aliar se escrito lo 
siguientes: • - ■

«Proposición para optar í  la subasta de las* obras éecons- ; 
trucción del trozo 9 0 de la sección 3 a de la carretera pro
vincial de Roa á Burgos por Santa María del Campo».

El Presidente los recibirá señalando cada nliego con al n u - . 
mero que le corresponda por el orden de presentación,, y los . 
dejará sobre la mesa á la vista del público.

4.a Los pliegos de proposición ser«n extendidos; en papel 
del sello 11.a y escribirse en letra clara» sin enm* nd s ni 
raspaduras que no estén salvadas «1 pie» y dentro d» d ch s 
pliegos deberán hallarse k s  proposiciones ajustada 1 m - 
délo» el resguardo que acredite la constitución do la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador.

5.a Una vez entregados al Presidente los pliegos» no po
drán retirarse por ningún .motivo.

6.a Cinco minutos antes de expirar el plazo demedia hora 
se anunciará en alta voz por un ujier ú ordenanza que falta 
sólo ese tiempo para terminar el pkzc de admisión de pliegos, 
v al expirar la media hora el Presidente lo declarará termi
nado.

7.a Inmediatamente el Presidente br rá el primer pliego 
¡rusentado y dará lectura en alta vo 1 proposición en él 
contenió®, y sucesivamente abrirá v e los demás-por ©bor
den de numeración que se les haya -tado al presentarlos.

8.a En el acto mismo de la apertura, el Presidente declara
rá desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas 
del resguardo de depos to y de la cédala personal del licita
dor, fuera del caso previsto en la regla 5.a, y las que no se 
ajustaren al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir» á su juicio, duda racional sobre k  persona del lic ita 
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, 
aunque el J i criador manifieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

10. Si entre las admitidas hubiere dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

11. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas personales á todos los licitadores, tom an
do nota de la fecha y número de k  de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todas los re gus 3 de depósito y to -
das las proposiciones présenla i Mas que se hubie
ren declarado desechadas, sin m jcíóu que las corres
pondientes á los licitadores q ae nf orines en que que
den desechadas sus proposición© 1 u Ues podrán recoger 
en el acto, con Jos résguardoc ck ^  to correspondientes; 
entendiéndose que renuncian con sto todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

12 Hecha definitivamente la adjudicación del remate, se 
requerirá al rematante para que presente el documento que 
acredite haber constituido la fianza definitiva por el importe 
del 10 por 100 del valor de la subasta, y para que en el día 
que sé le señale concurra á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la Secretaría de ia Diputación 
provincial, y se devolverán todos los resguardos de depósi
tos á los licitadores, conservando sólo el correspondiente al 
rematante.

21. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo.
D. N. de N., vecino d e    enterado de las condiciones

publicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la Ga
ce ta  d e  M a d r i d )  del día ..... de ..... de 1901, las cuales acep
to, me comprometo á ejecutar las obras de construcción del 
trozo 9.° de la sección 3.a de la carretera provincial de Roa á 
Burgos por Santa María del Campo, por la cantidad de ..... 
(en letra) pesetas, y con sujeción al proyecto y presupuesto 
formados por la Dirección de carreteras provinciales.

(Fecha y firma del imitador.) —S

U n iv ersid a d  de G ra nada.

En armonía con lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del 
vigente reglamento de primera enseñanzat este Rectorado, 
de acuerdo con el informe emitido por el Consejo universita
rio, á la vista délas reclamaciones presentadas contra las 
propuestas para la provisión de k s  Escuelas anunciadas á 
concurso de ascenso en la G aceta l e  M a d r id  de Abril ú lti
mo, ha tenido á bien resolver lo que sigue:

Propuesta para  las Escuelas superiores de niños, 
de 2.250 pesetas de sueldo anual.

Se desestima la protesta presentada contra esta propuesta 
por D. Francisco Mqnterde y D..Rosendo: Ckíatmyud» Maestros 
de k s  Escuelas elementales de niños de V¿Arucia* con 2.000 
pesetas, porque no habiendo éstos servido Escuelas superio
res con 1.900 pesetas, no pueden ser admitidas en estos con
cursos de ascenso (art. 31 del reglamento).

Asimismo se desestima la-, presentada por D. Juan Her
nández Carrero, núm. 10 de la relación, contra la admisión 
de D. Roque Vellido, porque este interesado tiene hecha y 
aprobada la reválida de Maestro NoiioaI. Además, el art. 87 
del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898 no puede ser de 
aplicación en estos concursos, pues con eíio se privaría del 
ascenso á los Maestros que carecier an de» título normal, dan
do efecto retroactivo á una disposición q m  perjudica dere
chos legítimamente adquiridos al amparo de la legislación 
que regía antes para el ingresu en Jas-■Jíscuelas del grado su
perior.

Propuesta para las elementales de niños, 
de 2.000 pesetas,

D. José García Fernández, Maestro de la Escuela superior 
de niños de Montilla, protesta contra esta propuesta por ha
ber sido excluido, y solicita su inclusión en la misma. Se 
desestima esta pretensión, fundado en la recta intepretaeión 
del reglamento vigente, que previene se provean las Escuelas 
©on la debida separación de grados, cuya doctrina está con
firmada por orden de la Subsecretaría de Instrucción pública 
y Bellas Artes» fecha 20 de Agosto último.

Propuesta para  las elementales de niñas, 
de 2.000 pesetas.

Protesta Doña Catalina Ferrar Mayordln, Maestra ta la 
Escuela superior de niñas de Reus».contra esta propuesta per 
haber sido excluida de la misma, y pide su inclusión. Be 
desestima Ja pretensión de esta Maestra por las mismas ra
zones alegadas al resolver la protesta anterior.

é
Propuesta p a r a  las elementales de niñas, 

de 1.375pesetas.

Se desestima la protesta presentada contra esta propuesta 
por Doña Trinidad González López, porque no se le puede 
computar el tiempo de servicios que lleva en el Magisterio 
como prestados en la categoría de 1.100 pesetas, por oponer
se á ello la Real orden de 20 da Enero de 1898, que dispone que 
el cómputo de la categoría se haga á todas la& Maestras, á 
contar desde 1.° de Julio de 1884, de acuerdo con lo ordenado 
en la disposición transitoria de la ley de 6 de Julio de 1883; 
y como quiéra que la clasificación de esta concursante se 
ajustó á estas disposiciones, es inadmisible su reclamación.

Propuesta para  las elementales de niñas,, de 1.190 pesetas.
Doña Casilda Agrait Rarrachina, núm. 22 de la propues

ta, protesta de la clasificación de Doña María Gracia Blasco 
Cerda, núm. 1, y de Doña Enriqueta Sánchez Iriarte, núme
ro 10* En cuanto á lo primero se desestima por hallarse bien 
clasificada la Sra. Blasco, puesto que si se le computa la ca
tegoría de 825 pesetas desde antes de la ley de Nivelación 
sueldos, es porque antes venía sirviendo en propiedad, y por 
nombramiento de la suprimida Dirección general de Instruc
ción pública, fecha 9 de Febrero de 1881, la sustitución de la 
Escuela de Orihuela con 825 pesetas, cuya circunstancia e x 
cepcional se hizo constar en la casilla de observaciones al pu
blicar esta propuesta Y en cuanto á lo segundo es admisible 
ai publicar esta propuesta. Y en cuanto á lo segundo es ad
misible su reclamación, pues por error en la hoja de servi
cios de Doña Enriqueta Sánchez se le computaron más años 
de servicios de los que tiene, equivocación que fue subsana
da inmediatamente por la Secretaría de la Junta provincial 
respectiva y por la propia interesada. En su virtud esta Maes
tra pasa á ocupar en la propuesta el núm. 22 que le corres
ponde, conforme á los trece años, once meses y nueve días 
de servicios que cuenta.

Propuesta para  las Escuelas de párvulos de 1.375 pesetas.
Doña Albina Miguel Fernández ha protestado de la ad

misión á este concurso de Doña María López Rincón, por 
entender que no ha servido Escuelas de párvulos, y por tan
to, que carece de aptitud legal; y resultando de la hoja de 
servicios de la Sra. López Rincón que ha desempeñado la 
Escuela de párvulos de Careabuey con 1.100 pesetas de suel
do y nombramiento de la Dirección general de Instrucción 
pública, fecha 29 de Agosto de 1896, por espacio de tres años, 
siete meses y cinco días, se halla comprendida esta Maestra 
en el art 31 del reglamento vigente. Luego la admisión de 
Doña María López Rincón á este concurso se ajusta á las dis • 
posiciones kgales, desestimándose en su virtud la reclama
ción de Doña Albina Miguel Fernández.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos y efectos reglamentarios.

Granada 10 de Septiembre de 1901.= P . E., el Vicerrector 
Doctor Juan de Dios Vico y Brabo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento  constitucional de Ma d r id .  

P r e s i d e n c i a .

D. Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Prrtód @nte del 
Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.

Hago saber:
Con el fin de que se observe el mayor orden en la feria 

que se celebra en esta Corte durante el mes actr ¿al, he acor
dado las disposiciones siguientes;

1.a La feria principiará el día 21 del ^actual y termi
nará el 4 de Octubre próximo.

2.a Los puestos se instalarán precisament ,e en el paseo de 
Atocha. Los del lado derecho, desde la esquí na de la estación

i del Mediodía, y los del izquierdo, desde l u  calle de Alfon
so XII hacia el paseo de lá Reina Cristina* cuyos sitios serán 
designados por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito del 
Congreso.

, 3.a Los feriantes que soliciten puesto satisfarán por ocu-
I pación de la vía pública, por cada metro cuadrado de terreno 
I ó fracción del mismo, la cantidad de 5 pesetas.
I 4.a Las licencias para la instalación de puestos se solici- 
I taran ver bal mente por los interesados desde el día 17 del ac- 
I tual, en la Tenencia de Alcaldía del. distrito del Congreso,
| donde se expedirán, previo pairo de la cuota señalada. Es in- 
¡ dispensable para obtener licencia la exhibición de la patente 

expedida por la Administración de Hacienda; y
5.a Bajo ningún pretexto se consentirá deteriorar ó levan

tar el pko para construir ó afianzar los prestos, colocar apa
ratos para hacer sombra, fijar pesos \a  vía pública ó abrir 

i hoyos en el afirmado del paseo.
■ Madrid 15 de Septiembre de I90L.=Alberto Aguilera,

i Secretaria.

I Esta Exorna. Corporación ha acordado, y sancionado la 
|  Junta muni i pal, sacar á pública subasta el suministro de 
* efectos de ferretería asarlos en los diferentes servicios mu-
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nicipales desde 1.® de Enero d  ̂ 1902 al 31 de Diciembre 
de 1904, bajo el tipo aproxim^¿0 30.000 pesetas cada año, 
y con sujeción á los siguientes pliegos de condiciones

Facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO 

■' OBJETÓ* DURACIÓN Y ENTIBAD DE LA CONTRATA.

Objeto.
Artículo 1.° Es objeto de esta contrata suministro al 

servicio de las obras municipales de los míales, herramien
tas y efectos siguientes: hierro dulce forjado, acero, cinc, co
bre, hoja de lata, estaño, alambre, cr/i$tales, llaves, tuercas, 
escuadras de hierro, ruedas para carretillas, tornillos, clava- 
zón, niveles de aire, cintas, herramientas y útiles, cubos, y 
cubas, roblones y ovalillos de cobre, roblones de hierro, can
dilas de minador, eubetillas para agua y tela metálica, los 
' cuales viene obligado el contratista á entregarlos en los pun
tos de obra que se le designen, ya sea dentro de la capital ó 

’ fuera de ella, tan solo para los pueblos que linden con él tér
mino municipal de Madrid.

Buracién.
ArL 2.° ¡La duración de este contrato será desde el día 1.° 

d̂e Eneróle 1902 á 31 de Diciembre de 1904.

Entidad.]
Art.^.0 El presente contrato se basará únicamente en los 

precios tipos que se detallan en el cuadro de precios, quedan
do indeterminado el gasto que en el período total de la con
trata ó en cada uno de los años que la misma comprende 
haya de hacerse, de suerte que el contratista no podrá elevar 
reclamación alguna sobre este asunto, sea el que quiera el 
servicio que se le pida por los diferentes facultativos, que
dando el Exemo. Ayuntamiento en completa libertad deman
dar realizar el que sea necesario, con arreglo al desarrollo de 
los trabajos y á los créditos que para los mismos se hallen 
consignados en los presupuestos ordinarios ó en los extraor
dinarios que se aprueben.

Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el contra
tista como fianza para garantía del cumplimiento de su con
trato, se calcula prudencialmente que el gasto anual de este 
«uminis.tr^para las diversas dependencias municipales, po
drá elevstfwl lúas 30.000 pesetas.

CAPÍTULO II
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS EFECTOS OBJETO 

DE ESTA CONTRATA

Hierro.
Art. 4.° El hierro forjado y laminado será dulce, malea

ble en frío y en caliente, bien unido de fibras y no presentará 
grietas, pajas, hendeduras ni hojas, ni contendrá materias 
-extrañas en el mismo ni solución alguna de continuidad; la 
fractura será ĉolor metálico gris azulado, y su textura fibro
sa en pequeños pedazos y fibrosa granugienta en pedazos 
grandes, debiendo resistir sin romperse á un esfuerzo de 50 
a 60 kilogramos por milímetro cuadrado de sección.

Los hierros para el taller serán planos, redondos en form
ina de T, de doble T, de escuadras, pletina y fleje, según las 
necesidades del servicio, y sus dimensiones serán las que fije 
el facultativo correspondiente.

Acero.
El acero será de cementación ó fundido, según el objeto á 

que se le destine, y estará exento de los defectos enumerados 
al tratar del hierro forjado.

Cinc.
El cine se presentará en planchas ó láminas de espesor 

uniforme y exento de toda clase de defectos.

Cobre.
El cobre será puro y de buenas condiciones, á juicio del 

facultativo correspondiente.

Hoja delata.
La hoja de lata será de la conocida con el nombre de do

ble marca, exenta de asperezas, sus bordes serán limpios, su 
-superficie lisa y brillante, sin manchas ni rayas de ninguna 
especie, su color blanco sin mezcla de amarillo.

Estaño.
El estaño será inglés en barritas y de primera calidad, y 

4efas condiciones que se marquen por el facultativo corres
pondiente.

Alambre.
ELalambre será perfectamente flexible y de espesor uni

forme.
ELakmbre para los talleres será del reconocido en el co

mercio con el nombre de alambre de campanillas y de las 
fres clases que se designan con las denominaciones de fino, 
entrefino y fuerte.

Cristales.
Los cristales serán de las dimensiones ordinarias, claros 

y  limpios, sin fourb ujas y de buena fabricación.
Llaves.

Las llaves tuercas serán dé las llamadas de dos ramales ó 
de las de gusanillo Clibesrs.

Es madras.
Las escuadras de hierro forjado serán de los dos tipos si

guientes: primero de ramas iguale^ 50 centímetros de longi
tud y  de 30 centímetros de ancho óv̂ a un espesor constante 
de cinco milímetros; segundo, de ramé» desiguales; una de 31 
centímetros y otra de 20 centímetros dO longitud; sus anchos 
7  espesores serán iguales á los del anterior.

Ruedas.
/

Las ruedas para las carretillas pertenecerán á uno de loé 
tipos siguientes: 19 centímetros de radio de seis íayos senci

llos y 40 milíraetros por 10 cen^métros de llanta, gu peso 
será de 6‘6Q0 kilogramos; segurado, de 37 centímetros de diá
metro, cuyos rayos reforzados en forma de miriñaque y su 
llanta tendrá 35 milímetros j> or 8 milímetros, debiendo pesar 
4*500 kilogramos.

Tornillos.
Los tornillos serán de tuerca sin filetes, estarán perfecta

mente limpios de rebabá, la cabeza será redonda y su peso de 
10 kilogr amos el ciento, y tendrán 120 centímetros de longi
tud y l.'o milímetros de diámetro.

Clavazón.
La clavazón se dividirá en dos grupos, á saber: clavazón 

cuadrada y puntas deJ?arís; tanto en una como en otra, los 
vástagos deberán estar contorneados y las cabezas exentas de 
rebaba.

Las puntas de París se exigirán especialmente de los tipos 
58‘20, 46*60 y 38‘20 milímetros, que corresponden respectiva- 

! mente á los de 30, 24 y 18 líneas.

Niveles.
Los niveles de aire tendrán la caja de hierro fundido y la 

burbuja estará proporcionada á la curvatura del tubo, y la 
división de éste estará perfectamente grabada; su dimensión 
media será de 22 centímetros de longitud.

Cintas.
Las cintas serán de 10, 20 y 30 metros de longitud su tra

ma metálica, con caja de cuero endurecido y manivela ordi
naria ó embutida según se pidan, debiendo ser del fabricante 

I Mz. Chestermans.

Herramientas de carpintería.
Las herramientas para el taller de carpintería serán de 

las formas materiales usuales y de buena calidad á juicio del 
facultativo respectivo.

La piedra de afilar tendrá de diámetro 70 centímetros con 
un grueso de 10 centímetros.

Zapapicos.
Los zapapicos serán de hierro fo-jado con sus dos puntas 

aceradas, de 60 centímetros de longitud, y su peso oscilará 
entre 3‘500 y 3‘600 kilogramos.

Piquetas.
Las piquetas de minador serán del mismo material que 

los zapapicos, su punta acerada, de la dimensión y peso ade
cuados á la obra que haya que ejecutar, á juicio del faculta
tivo respectivo.

Rastrillas.
Las rastrillas serán de hierro forjado de cinco dientes y 

tendrán 25 centímetros de ancho por 18 centímetros en el 
sentido de los dientes, debiendo pesar 1‘900 á 2 kilogramos.

Matacantos.
Los matacantos serán de hierro forjado, tendrá 22 centí

metros de longitud por 60 milímetros de ancho en la parte 
del ojo, sus bocas serán aceradas, presentando la forma rec
tangular de 25 milímetros por 45 ídem; su peso será de 3*550 
kilogramos.

Alcotanas.
Las alcotanas serán de hierro forjado, de dos dimensiones, 

que se denominarán grandes y pequeñas; las grandes ó de 
dos manos tendrán sus cortes acerados con una longitud de 50 
centímetros y un ancho de 55 milímetros en los cortes, y su 
peso oscilará entre 1*900 á 2 kilogramos.

Las pequeñas ó de una mano cumplirán con las mismas 
condiciones quélas*anteriores, sin otra diferencia qué tener 33 
centímetros de longitud y 40 milímetros en los cortes, y su 
peso estará comprendido entre 0*906 y un kilogramo.

Martillo de empedrar.
Los martillos de empedrar serán de hierro forjado con sus 

dos extremos acerados, y sus dimensiones serán de 24 centí
metros de largo en la pala y 20 centímetros en el codillo, cuya 
boca será cuadrada, 25 centímetros de lado, con un peso 
de 2*400 kilogramos.

Azadones.
Los azadones serán de acero de cementación ingles ó ale

mán, sus dimensiones serán 26 centímetros por 21, y su peso 
será de 2*025 kilogramos.

Palas.
Las palas serán de acero de forma de pico de corazón, in

glesas, de 31 centímetros por 30 centímetros y 25 diezmilí- 
metros de grueso; el mango será de fresno, de cruz, y su peso 
total será de 2*350 kilogramos.

Almaenas.
Las almaenas serán de acero, de dos clases, de mango lar

go y corto.
Las primeras tendrán 11 centímetros de longitud por 40 

milímetros de ancho en la parte central; sus bocas serán re
dondas y tendrán 27 milímetros de diámetro, pesando de 
0‘800 á 0*850 kilogramos.

Las almaenas de mango corto tendrán 18 centímetros por 
ocho milímetros de ancho en la parte media; sus bocas serán 
cuadradas, de seis milímetros por lado, y su peso oscilaráén
tre 4 y 4*50 kilogramos.

Paletas.
Las paletas llamadas de empedrador serán de acero y ten

drán una longitud de 25 centímetros por 11 centímetros de 
ancho máximo, y su peso con mango de 0*350 kilogramos.

Cabos.
Los cubos serán de hierro galvanizado; su diámetro será 

de 31 centímetros el superior y 23 centímetros el inferior; su 
altura de 30 centímetros y su peso de 2*800 kilogramos.

Cribas.
Las cribas serán de tela metálica, y sus mallas tendrán 

las dimensiones necesarias para cerner arena.

CAPÍTOLO III
SUMINISTRO DE MATERIALES

Pedido de materiales.
Art. 5.° Los pedidos de cualquiera de los materiales com

prendidos en está contrata, se harán por escrito y por tripli
cado al contratista por los facultativos correspondientes y 
con el Y.° B.° del Alcalde Presidente.

Dos de los tres ejemplares los devolverá el contratista á la 
oficina respectiva en el acto de recibir el pedido, firmando en 
ellos el enterado y conforme. El tercer ejemplar se remitirá á 
la Comisión que corresponda.

E11 cada pedido se hará constar la cantidad de materiales 
ú objetos que se necesitan, los puntos donde se han de verifi
carlas entregas, día y hora y el plazo en que ésta se ha de 
verificar, teniendo en cuenta la cantidad é importancia de la 
misma.

Reconocimiento y recepción.
Art. 6.° El reconocimiento y recepción de los materiales 

se hará en el punto de entrega por el facultativo que haya 
hecho el pedido ó el empleado ó empleados que el mismo de
signe, comprobándose también dichas operaciones por los 
Sres. Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta 
relación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna, 
haciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible, y desechándose en el acto lo que no reúna las con
diciones marcadas en este pliego, sin consentir en modo al
guno que dichos materiales ó efectos desechados se descar
guen y depositen al pie de obra.

Para el caso de no resultar avenencia entre las parte#, 
respecto á las condiciones de los materiales ó efectos fijados 
en este contrato, se nombrará por el Sr. Alcalde un perito 
tercero á propuesta de la Comisión respectiva.

El contratista entregará los materiales y objetos por peso 
ó por unidades, según su clase, los cuales se comprobarán, 
en el acto de la entrega por el empleado designado por los 
respectivos facultativos, extendiéndose facturas por duplica
do, en las que se expresará el punto de entrega y la cantidad 
de materiales ó número de objetos suministrados; dichas fac
turas se suscribirán por el contratista y el encargado de la 
recepción.

Penalidad en que incurre el contratista.
Art. 7.° Si el contratista no suministrara el pedido en el 

plazo marcado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facul
tativo que hubiere hecho aquél, podrá imponer una multa al 
contratista de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso, dán
dose cuenta de esta providencia á la Comisión respectiva.

Incurriendo el contratista en quince faltas por este con
cepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el 
contrato con los efectos que marca el artículo del Real decre
to sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Facultades del Municipio para adquirir materiales 
por administración.

Art. 8.° Sin perjuicio de las multas que se expresan en la 
Condición anterior, y con Objeto de que el servicio no sufra 
retraso en el caso de faltar el contratista, podrán adquirirse 
por administración todos los materiales y objetos comprendi
dos en esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á 
cualquier ¿recio, abonando su importe con cargo á la fianza 
que tenga prestada el contratista como garantía del cumpli
miento de este contrato.

Modo de hacer efectivas las multas.
Art. 9.° Las multas que podrán imponerse al contratista 

con arreglo á lo preceptuado en el art. 7.°, así como el importe 
del suministro que en virtud de lo dispuesto en el art. 8.° se 
adquiera por administración, se harón efectivas de la fianza 
prestada por aquél como garantía del cumplimiento de este 
contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma que esta
blece el art. 35 del Real decreto sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, hoy vigente.

Reposición de la fianza.
Art. 10. El contratista deberá completar la fianza siem

pre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas qae se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para completar 
la fianza no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el con
trato con los efectos del art. 24 del citado Real decreto, se
gún previene el art. 36 del mismo.

C A P Í T U L O  IV
PRECIO, YALOR^ClÓN Y ABONO DE LOS"SUMINISTROS

Precios tipos.
Art. 11. Los precios tipos que han de servir de base á esta 

contrata, son los que se indican en el cuadro de precios que 
al final se acompaña y forma parte integrante de estas condi
ciones, deduciéndose de los mismos la baja ó mejora del re
mate, si la hubiera.

Los materiales y objetos se abonarán, ya por peso, ya por 
unidades, según su clase.

Precios contradictorios.
Art. 12. Cuando sea necesario algún material análogo á 

los fijados en este pliego y no comprendido^ en la relación, el 
contratista quedará obligado á suministrarles, fijando un 
precio contradictoriamente entre dicho contratista y el facul
tativo á quien corresponda el pedido, el cual deberá ser apro
bado por la Comisión de obras, sometido á la baja ó mejora 
del remate.

Relaciones valoradas y certificaciones.
Art. 13. Al final de cada mes se hará por los facultativos 

correspondientes la liquidación de los materiales y objetos 
facilitados por el contratista á cada ramo, con arreglo á las 
notas de entrega á que se refiere el art. 6.°, y aplicando el 
precio que haya quedado en la subasta, se formará una rela
ción valorada, á la cual prestará su conformidad el contra
tista 6 persona legalmente autorizada por éste.
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El importe de los materiales y. efectos suministrados por 

el contratista se le acreditarán por medio de certificaciones 
mensuales, que expedirán los facultativos respectivos, que 
estarán acompañadas del sello de las Direcciones correspon
dientes y autorizadas por el V.°B.° de la Alcaldía Presi
dencia.

C A P ÍT U L O  Y

PRESCRIPCIONES GENERALES

Obligaciones de los empleados del contratista para  la Ad
ministración.

Art. 14. Todos los empleados dependientes del contratista 
guadarán respeto y consideración á los Sres, Concejales, In 
genieros, Directores de los ramos y á los demás funciona
rios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas obser
vaciones relativas al servicio se les hiciera.

Los Ingenieros Directores podrán exigir al contratista 
que despida á aquellos de sus dependientes ú operarios que 
cometan alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmedia
tamente.

Baja ó mejora del remate.

Art. 15. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate, será de un tanto por ciento, que se aplicará igualmen
te á todos y cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en al 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego de condiciones econó
mico administrativas, deberá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente, á la 
letra: si no se hiciese baja, po r los precios tipos, y si se h i
ciese, con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los pre
cios tipos, desechándose en el acto toda proposición que no 
esté redactada en esta forma.

Otras condiciones.
Art. 16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 

condiciones, regirán también las económicas administrativas 
que se dicten para este contrato.

Regirán también las del Real decreto de 26 de Abril ú lti
mo sobre contratación de servicios provinciales y m unici
pales.

Prórroga de la contrata.
Art. 17. Si á la terminación de estos contratos las nece

sidades de los servicios exigieran la continuación del m is
mo hasta que empiece á efectuarse por otra nueva contrata 
ó forma distinta, ei Exemo. Ayunt&miento podrá acordar di
cha continuación durante el plazo que crea necesario, siem
pre que no exceda de doce meses, estando obligado el contra
tista á suministrar los materiales ú objetos que se le pidan, 
non arreglo á las condiciones de este pliego y á los mismos 
precios.

Derechos que el contratista está obligado á satisfacer.
A rt. 18. Será de cuenta del contratista el abono de lag 

cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por dere
chos de introducción.

También .̂jr n de cuenta del contratista todos las gastos
de esciitii -as, t o pías y demás que origine est-i contrata.

Art. 19. El contratista suministrará los materiales y 
efectos que ¡e pidan con destino al servicio del Ensanche, 
á los mismos precios que resulte adjudicada esta subasta, 
siempre que usí Jo acuerde el Exorno, Ayuntamiento, á pro
puesta de la Comisión respectiva, y sin que en ningún caso 
pueda considerarse por esta condición obligada la" Corpora
ción municipal, ni prejuzgado derecho alguno á favor del 
contratista.

C u ad re  d e ;precios.

EFECTOS Unidades. Pesetas.

Hierro forjado su rtid o .. . . . . . . . . . . . . . . . .  K ilo .... 0*44
Idem Id. en chapa     ........... ............. . Idem . . .  0*71
Acero de ce mentación................ Idem. , , 1‘05
Idem fandido ing lés...................................  Idem. .. 215
Chapa de c in c . .......................... . .............  Idem. . .  1*10
Cobro en clin pac y barras............... . Idem. . .  3*23
Hojas de l a t a ..... U n a . . . .  1*04
Estaño imgtét; da primera. . . . . . . . . . . . . . .  Kilo. . . .  9'44
Alambres. , . ................................. ... . . . . .  Idem. . ,  d'78
Cr i s 111 b a o c¡ t y e 11 c illo, 30 po r 24   U n o ... .  0143
Idem id. id , 42 por 2 7 .............. .......... ... Idem. . .  0 05
Idem íi. i-J, 51 p-r 3i).. . . . . . . . . . . . . . .  Id jm. .. 0*86
Idem id, rojos 24 por 30............................  Idem. ,. 1*72
Llave de tuerca de gusanillo , .................  U n a .. . .  8 00
Idem de payo grande y .chica. . . . . . . . . . . .  Idem. ., 6*88
Idem de tuerca doble de dos ram ales.. . . ,  Idem. . ,  10*32
Escuadras grandes de hierro.....................  Una, , 7*74
Idem chicas d- id   ..................... ..........  Idem ..., 4*30
Ruedas üe currutiija de m iriñaque. ........ M am.,,, 5*16
Xdern id. de »¡ros sencillos. Idem., . 4‘30
Tornillos de diferentes tamaños .hasta 36

líneas. . . . . .... ........ ........... ..............  Gruesa.. 1*72
Idem id. de 38 lineas en adelante. ___ __ Idem. , ,  3 ‘44
Roblones h i e r r o . ■■ K ilo ,. R0g
Idem y ovaliiios de cobre ............ Idem.. ”  5*16
Clavazón cuadrado, diferentes tam años.. Idem ,.. .  0*60
Puntas de París hasta 30 líneas..* . _ Idem . 0*65
Idem de id. de 30 líneas en adelante.. . . .  Idem’ * * 0*43
Niveles da a ire . .................................... Cao.'.'!. 4‘30
Candilas de minador.................................  U n a .. . .  3*87
Plomadas ....................................... Idem .... 4‘73
Cinta de trema metálica delO metros, ma-

nivela ernto tída.................... „................  Idem .... 7‘30
Idem de id. í i  de 20 id. id. id...... Idem .... 12
Idem id. i i. de 10 metros, manivela ordi

n a r ia .. ............................................... . Idem .... 6*45
Idem id. id. de 20 id, id. i d . .  .............. Idem .... 11*20
GubetiMas p\m  a g u a . . . ............................  Idem .... 2*58
Garlopas con h reo , . --------------- -- Idem'.... 6 88
Junqueras mu ídem ., . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U n a .. . .  • 4*30
Cepil'os de a f in a r . . . . . . . . . . ....... ............. Uno  2*58
Idem de desbastar.. ........ .. Idem ..., 1*72
Martillos ó,* r .^0  ...... .............4 ídem ,.,. 2*15
Idem de do?* r.<*?ks   ....................... . Idem ,... 4 30
a rae!» de n¡» -o . . . . . . . . . . . . . . . . ----- -- Una  4*30
Idem de dob manos*. . .  Idem.** „ 6*45

, j
EBEOTOS Unidades» Pesetas, ! J

_  , b | ^  

Formones de diferentes anchos.. . . . . . . . .  Uno, • *, 8*82 i t
Escoplos de cubillo.....................  ........  Idem .,.. 1*72 f d
Idem de espiga  .............. Idem ..... DOS ¡ I
Berbiquíes usuales  ................... ........ .. Idem .,., 4‘30 1 e
Juegos de barrena de punto y gusanillo.. Docena. 6‘88 j 1
-Barrenas de mano......................................... . Idem*..'* 4*30 ’ t<
Idem de espiral de dos manes da diferen- I d

rentes tamaños...................................... Una, . , ,  1*72 S 1¡
Husillos de hierro para banco , ......... Uno. . . .  1*08 j
Piedras de afilar................................... . U n a .. . .  8 60 ¡ E
Tornillos de hierro de cerrajero.. . . . . . . . .  Kilo» . *. 1*72 ¡ 1<
Bigornias,. . . . . . . .  ...................  Idem ,.. ,  1*72 i i
Limas de mediacaña cuadradas ó trian- ¡ c

guiares hasta 25 milímetros. ............ Una. . . .  1*08 I g
Idem id. id. desde 25 milímetros en ade- I e

lante.  ....................... . . ........ . ........... Idem.. . ‘3 ' | p
Escofinas...................      Idem .... 2*58 !/fi
Triángulos para afilar sierras...................  Docena., 5*15 r<
Serruches...............................     U n o .. . .  3*50 tí
Hojas de sierra braceras............................. U n a , . . .  4*30 Ii
Z apapicos. .............. c . . . . . . . . . . . .  Uno. .... "3*50
Piquetas de minador...  ............. Una. . . .  4 a
R astrillas.   ....................... . Idem ..,. 3 ¡ n
Matacantos  ........  U no ,..,. 6 | ff
Alcotanas grandes.,  ............................  U n a ...»  3*44 ? ^
Idem pequeñas.  ............... Idem ,.,, 1*72 | T
Martillos de em pedrar.  ..................... . U no..... 6*88 f
Azadones *................................................... Idem  4 ! ,
P a h s . .  .......... ..................... .. Una, . . .  3 | 01
Almaenas. grandes. . . . . . . . . . . .  ____. . . .  Idem ..,. 2*58 j ^
Idem pequeñas.  ...........  . . .  Idem.».. 1*72 f" §j!
Paletas de a lb a ñ il , . . ..................................  Idem .... 215 í ?'
Llanas da ídem ,.  ..................« . . . .......... . Idem .... 2*58 ¡ ív
Barras para asientos de losas   Idem .... 8 60 i A1
Clavos tiran ta les .................. . U n o .. . .  2 58 }
Cubos sencillos..  .............. Idem .... 1*50 |
Idem reforzados.  ....................................  Idem .... 2*60 i 61
C rib a s ... .................................... .. Una. . . .  2‘60 ¡ el
Tela m etálica   ......... Metro2. .  6*90 f P]
Cerraduras recercadas de diferentes ta- l c*

maños.................................................... U n a . . . .  3*10 i P1
Idem de 3 por 5 . . ........................... . Idem .,,. 1*75 ¡ *b
Cerraduras' de resbalón .........   . Idem.. . .  3 *90 i *e
Idem de armarios, diferentes tam añ o s ... Idem .... 0*90 j 7
Cerraduras de cajón....................... Idem .... 0‘85 l d<
Idem de dos lacetes.,, .   ............................. Idem .,.. 1*30 i Pc
Bisagras de latón. ................ Idem ,... 0*45 ; M
Idem de h ie rro .   .............................. Idem .... 0*25 \ ^
Pasadores de pestañ a ,  -------. . . . . . . .  U n o ... ,  0‘85 r
Idem de id .     ................................ Idem .... 1*75 ra
Pernios.hasta 12 c e n t ím e tro s .    Docena.. 1*75 P€
Aldabillas redondas   U n a ., . .  0*17 !

de
   11 ii i ,'Mi.imírn! 11.........    ■„, ,,, ¡ni.,, ñ, l el

de
Madrid 29 de 'Marzo de 1901,— Jacinto Alderete.=-Eduar- te 

do Martines de la  Torre.=C. Rodrigáñez. fii

Económico ad m in is tra tiv a s . I pc
! °t

Primera. La subasta se verificará el día 14 de Octubre a<: 
de ]90i? á las diez y vn la primera Cesa Consistorial, fu 
bajo la presidencia del Esamo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó . ae 
Concejal en quien al efseto delegue, asistiendo también al * ca 
acto otro Sr.'Concejal designado por el Ayuntamiento y uno | oí 
de los Sres. Notarios consistoriales. j

Segunda. Los pliegos ds condiciones y demás anteceden- ■ úi 
tes para la subasta sa hallarán de manifiesto en la Seeret&ría llí 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado 8.°), de nueve á trece, l u* 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. ' cp 

Tercera. Se dará principio ni acto, el día y á la hora seña- j 
lada en el anuncio, por la lectura del mismo y pliegos de con- \ 
diciones que sirvan-de basa para la subasta, observándose to- i ^  
das las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900. : di

Cuarta. ‘Los lid iadores que así lo deseen podrán presen- 1 ?e 
tar sus proposiciones en el Registro general del Excelentísi- I a 
mo Ayuntamiento durante los diez oías que precedan al de 
la licitación, y en las horas de despacho al público, de con- q1 
formidad con lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 30 
de Enero de 1899, cuyos pliegos cerrados, previa diligencia ; dí 
del expresado Registro, serán depositados en un buzón espe- t 
cial existente tn  dicha oficina, y se abrirán en el acto del re- - qi 
mate. A dichos ffectcs, y con la antelación debida, el Jefe d€ 
del mencionado Registro-presentará á la Mesa certificación qi 
expresiva del número de pliegos que para esta subasta hu- . ta 
biesen sido presentados, entregando también éstos al señor ! 
Presidente, y en el caso de no conservar ninguno, presenta- j0 
r;; on igual forma á la Mesa la correspondiente certificación, ' sl] 
haciendo constar dicho extremo. , cl

Quinta.^ Cinco minutos antes de expirar la medía hora ' cf
que durará ja  licitación, ei Sr. Presidente hará anunciar que : za 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; . : d( 
corrido quesea éste lo declarará terminado' y.procederá á la qx 
apertura, por al orden de presentación, dé los pliegos entre- ’ .bl 
gados, y las proposiciones que contengan serán leídas en i d( 
alta voz, desechando en ei acto las que no vengan aeompa- qi 
Badas del resguardo de depósito y de la cédula personal del cí 
lícitador, las que excedan de los tipos fijados y las que no se ¡ sí: 
a j u s t ó n m o d e l o  inserto á continuación, siempre que las m 
diferencias pueden producir, á su juicio, duda racional so- 1 
bre Ja persona .del lícitador, sobre el precio ó sobre el com- 
premiso que contraíga. En el caso de existir dicha duda, la cj[
proposición ser A desechada, aun cuando el lícitador maní- , ai 
lest©' stt'-eonfofmíd&d en que se entienda redactada con es- ! (U 
trícta sujeción al modelo. ■ .  - ¡ ol
■ Sexta. Después de Ja lectura de-., todas las proposiciones { pj 

presentadas, que deberán extenderse en papel del timbre del I ei 
Estado de la clase 11.a, el Sr. Presidente adjudicará provisio- f d( 
nalmente el remate al autor de 3a más ventajosa entre las ad- ‘ te 
mitidas, devolviendo á los lícitadores que estén conformes .• d? 
con que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos . 
y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo reci- * 
bo se entiende ,qüé renuncian á todo derecha A  la adjudica- f .a, 
ción definitiva del remate. '■> “

Séptima. En el caso de resultar dos é tnás proposiciones, c<
entre las admitidas, iguales á 3̂  más beneficiosa para los g
fondos municipales, la adjudicación provisional del remate ¡ 
se hara á favor del-autor de- a 'qnelh - que -tenga el número de c 
orden mas inferior. ^ . c

Octava. El r  recio tipo % ^  [ I
fija en el cuadro de ^ ba?-ta W f  l' * unidos ai expediente, y la partida q

por donde ha de satisfacerse obligación figura consig
nada en el presupuesto de 1902 y presupuestos sucesivos.

Novena. Los licitadores que concurran á esta snba®t?, h a 
brán de prestar la fianza provisional de' 1.500 pesetss, consis
tentes en el 5 por 100 dsl importe anutal de la misma, pudien- 
do verificarlo en metálico ó en valores 6 signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento, ó 
en obligaciones del mismo de cualquiera da las* Deudas conso
lidadas y autorizadas para la cotización en Bol^a, ó en crédi
tos reconocidos y liquidados á favor de acreedores directos 
del Municipio, si éstos fuesen los que hubieren dé constituir 
la fianza como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos racenocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fiama provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los 
efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las obligaciones del Ayuntamiento ó créditos 
reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los pos
tores, se computará por todo su valor nominal para cubrir el 
importe total de la misma.

Décima. El rematante no podrá ceder ni traspasar los 
derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Undécima. El lícitador á cuyo favor quede el remate, se 
obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora -•; 
que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, entre
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la cantidad 
de 3.000 pesetas, 10 por 100 del importe anual, bien en naetá- ... 
lico ó en los valores detallados en la condición 9.a, compután
dose su valor en los términos allí expresados.

Duodécima. Todo lícitador que concurriese á la subasta C 
en representación de otro ó de cualquier docíedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que prepente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anun
cios, del resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, «opía de la escritura de v 
mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de modo 
legal la personalidad del lícitador para gestionar á nombre 
y en representación de su poderdante, cuyo documento ó po
der ha de haber sido previamente y á su costa bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuef 
María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de 
Poo y D Gregorio Campuzano.

Los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 3 
pesetas, especial de subasta, por cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas, y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte 
del indicado reintegro, será exigido en el acto al lícitador por 
el Sr. Presidente, y si se negase á satisfacerlo le será deteni
do su resguardo hasta tanto que lo verifique ó sa le descuen
te el ̂  importe de la failta de la fianza provisional ó de la de
finitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

Décimatercera. El hecho de presentar ó formular una pro
posición en el acto de la subasta constituye al lícitador en la 
obligación de cumplir el contrato, si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da más derecho, aunque le 
fues^ adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, sí se creyese perjudi- 
sado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

Décimacuarta. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva ó no concurriera el otorgamiento de la escritura, ó no 
llenase las condícifínes precisas para ello dentro del plazo se
ñalado y de una prórroga que sólo podrá s-mlc concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repeti
da instrucción.

Décimaquinta. El contratista no podrá pedir aumento ó 
disminución del precio en que hubiese quedado la subasta, 
sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y ventura.

Décimasexta. El contratista, para todos los incidentes á 
que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio y expresamente se somete á los Tribunales 
de esta Corte.

Décimaséptima. El Ayuntamiento, usando de la facultad 
que le concede el art. 32 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones estipuladas.

Décimaoctava. El contratista queda obligado á satisfa«er 
los gastos de escritura, sus cqpias y demás que origine-la 
subasta, así como el importe de la inserción de te dos los do
cumentos que lo hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formali
zar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguar
do de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pu
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad
quiere el compromiso de presentar la escritura fie adjudica
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por el E x c m o .  A yunta
miento cantidad alguna por epenta del contrato.

Décimanovena. El rematante podrá retirar el exceso que 
resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre qu® el pre
cio de los efectos depositados sufra durante el contrato u u  
aumento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al. 
del día en que se haya constituido la fianza. T&mbién queda, 
obligado á completar el importe da la misma, sienapre qu& 
para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra s$ 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera 
de ambos casos, no lo hiciesa dentro de los diez días siguien» 
tes al en que sea requerido p ara ell°» Ayuntamiento poara
dar por rescindido el conhratoV con los efectos fiel ya citado
artículo 24 de la repetida instrucción.

Vigésima. Termina^.o el contrato, y previa certificación 
del Sr. Ingeniero BireAtor del ramo de Vías públicas, visada 
por quien corresjm?Lda, en que c o n ste -haber ■.cumplidora® 
condiciones estípuV 4íÍag’ y n0 habiendo responsabilidades exfr*4 
gibles, se devolverá ja fianza al rematante.

Vigésima p a r i r L a s  reclamaciones que puedan dedu
ciría contra 11 ce]ebración de esta subasta, deberán presen
tarse en los '¿íez primeros días siguientes á su anuncio, en w 
Registro ?  eneral del Exemo. Ayuntamiento, entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá ninguna y seguirá

-.-Vi-
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sus trámites el expediente hasta la celebración de la su* » 
hasta. *

Madrid 23 de Mayo de 1901.= Francisco Ruano y Ca- 
rriedo.

Modelo de proposición {que deberá entenderse en papel tim- 
brado del Estado de la clase 11 y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar á 
subasta de .-....).

D   que v iv e    enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de efectos de fe
rretería necesarios en los diferentes servicios municipales 
desde el 1.° de Enero de 1902 á 31 de Diciembre de 1904, 
anunciada m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de
la provincia en los d ía s  y  de ...... conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di
cho suministro, con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos á con la  baja 
de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 18 
de Mayo último la adjudicación de una parcela de terre
no comprensiva de 3 ‘23 metros, procedente del antiguo ca
mino de Pajaritos para agregarla á solar de la calle de Aya - 
la, propio de D. Antonio Díaz Cañabate, se anuncia al públi
co en cumplimiento de las Reales órdenes de 28 de Septiem
bre de 1848 y 13 de igual mes de 1878, á fin de que durante 
el plaj&o de quince días, á contar desde la inserción de este 
anu$¡£o en la G a c e t a  d e  M a d r id , puedan los propietarios 
quqpK consideren perjudicados presentar las reclamaciones 
opdttunas.

Madrid 13 de Septiembre de 1901. =E1 ^Secretario general, 
F. Ruano.

Deuda amortizabie por expropiaciones en el interior.

Resultado del 8.° sorteo celebrado en el día de hoy bajo la
presidencia de la Comisión de Hacienda para la amortización
de 79 obligaciones de dicha DúUda:

Números N&meraci&i
fie las bolas que títulos que deben ser

representan ■ . .
las series, amortizados.

283 .2.871 á 80
549 5 481 90

1.093 10 921 30
1.187 11.861 70
1*227 12.261 70
1.304 13,031 40
1.630 16.291 300

482 4.817 20
796 7 957 60

1.249 12.487

" Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Septiembre de 1901. =E1 Secretario, Francis

co Ruano.

Monte de Piedad y Caja de ih c r r o s  
de Madrid.

Sitado de las spcracimcs verificadas en la Qafa de 
m la última ¿mema.

JIÚMBIO É IMPORTE DS LAR IMPOSICIONES

Imponentes Huevos Total de Importe
por iínpo- impo- en

continuación, nenies, nentea. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y  plaza de las
Descalzas...   707 147 854 82.50'

Sucursal 1.a — Pía. de 
San Millán, n ú m .l . 73 10 83 7.125

Idem 2.a—Corredor a ba
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  117 13 130 11.39?

Idem 3.a — Infantas, 11. 112 8 120 10.17]
Idem 4.a — Santa Isa- 

M , 1   84 7 91 6.91?

T o T a p a - i . . .^ . ; .  lt093 «185 .1,278 118.111

P A S O S

«nhano i  n tfo v s m  ra los ikhtmboi *o* capítai
É ENTBKB8KB

Total Total
Perttldo, Aeamta. «toteffrosi Í S ít ^ w f  

C e n t r a l . . . . . . . .  241 -328 569 207.413*57

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros sigu ientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Antonio Gil Leceta.*—D. Rafael de íá Cruz y Cap
p a ^  Conde de LascoítL=D. Mariano González Dueñas. =  
D. Enrique Reñina.=D. Luis Alvarez Estráda.==D. Manuel 
María Moriano.=D. Dionisio Díea Enríquez y Marqués de 
Ciar amonte.

Madrid 15 de Septiembre de 1901. =  11 Dírectcr gtreat.% 
José Aivarez Marino.

A y u n 4a l i e n t o  co s is ts tta t£IoK «.l d e  S r ú u .

En los Boletines oficiales de esta provincia de Guipúzcoa, nú
meros 76 de 23 de Diciembre de 1898,23 de 22 de Febrero de 1899 
y 75 de 4 de Febrero último, se publicaron anuncias relacio
nados con la apertura del nuevo cementerio municipal de 
Blaya y clausura del antiguo, denominado de Cortorbe, á fin 
de que los dueños de los terrenos de sepulturas en éste, adop
taran las medidas convenientes, tanto para la construcción 
de panteones como para el traslado de los restos mortales al 
nuevo.

Transcurridos seis meses desde la publicación del último 
anuncio, se previene á todos los que no se han presentado á 
recoger sus títulos, y especialmente á los Sres. Viuda de Don 
José María Escalona, D. Camilo Depré, D. Emilio Abreu, se
ñores herederos de Doña Eugenia Arguiñera, D. Eduardo 
Cuadrado, señores herederos de D. Juan Vidart y su esposa 
Doña Josefa Puente, D Severiano González y Martínez, seño
res herederos de Víctor Mañero, Doña Elisa Milagro, señora 
viuda de Pérez de Irujq» señores herederos de Doña Josefa Eli- 
zalde y D, Ramón Berroa, que conforme con lo que dispone 
el art. 39 del reglamento del ramo, se dispondrá de los terre
nos que les han correspondido en el citado cementerio de Bla
ya, para cederlos á quienes los soliciten.

Se previene también que si transcurrido el tiempo que de
terminan las disposiciones vigentes para el traslado de restos 
mortales de un cementerio á otro, no hubieran procedido los 
interesados á efectuar la traslación de los existentes en sus 
respectivas sepulturas del antiguo, se entenderá que renun
cian á todo derecho, y optan porque la Corporación munici
pal obre en la forma que ha de proceder con los cadáveres de 
la fosa común.

Irún 5 de Agosto de 1901.=E1 Alcalde, Cipriano Lsrra- 
ñaga. 2830—M - l

Alcaldía eonstitueioasal d© Cádiz.
En expediente que se sigue sobre el abandono de la casa 

en esta ciudad, calle de San Bernardo, núm. 132 antiguo y 20 
moderno, convertida en solar yermo, se cita y emplaza á los 
herederos de Doña María de los Dolores Linch y Zafra, cen
satarios, hipotecarios y á todos cuantos por cualquier con
cepto se consideren con algún derecho sobre el expresado 
predij, para que dentro de cuatro meses, á contar desde la 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  n a  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en esta Alcaldía 
á producir sus títulos y á obligarse á la reedificación; bajo el 
apercibimiento que d8 no hacerlo se procederá dosde luego á 
la tasación del mismo por el Arquitecto municipal, con cita
ción del Sr. Regidor Síndico, y á su venta, con absoluta li
beración de gravámenes, depositándose el precio, deducidos 
gastos, á disposición del Sr. Juez de primera instancia de 
esta capital, para que, formalizando las diligencias oportu
nas, le dé la aplicación que fuere de justicia^

Cádiz 10 de Septiembre de 1901.= P . D., Sebastian Ayala.
3260—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zgad os d e p rim era  in stan cia

ALCALÁ DE HENARES

Por el presente se dita y llama á Eloy Mosquera López, de 
once años, soltero, natural de Almoriz, provincia de Orense, 
de oficio segador, y al padre ó legítimo representante de éste, 
cuyos nombres, circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el preciso término de cinco días, á contar desde 
el siguiente ai de la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á la práctica de diligencias 
judiciales acordadas en la causa que se sigue en este Juzga
do con motivo de las lesiones que á dicho sujeto causaron en 
la villa de Daganzo, de este partido y provincia, en 25 de Ju
lio último; prevenidos dichos individuos de que si no compa
recen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 23 de Agosto de 1901.=Blas 
Mesa>=El actuario, Juan Fernández Ballesteros. J—6447

ALCIRA
D. Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

sobre exacciones ilegales contra José Solanes Solanes y otros, 
hoy en estado de competencia entablada por el limo. Sr. G o
bernador civil de esta provincia, en el día de ayer se dictó un 
auto, cuya parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Se d.cltra compe
tente este Juzgado para conocer de la presente causa, y dirí
jase oficio al Exorno. Sr. Gobernador de la .provincia, con in
serción del dictamen fiscal y de las demás partes y de este 
auto, exhortándole á que desista de la inhibitoria propuesta 
y deje expedita esta jurisdicción, ó, en otro caso, que tenga 
por formada la competencia.»

Y para que sirva de notificación á D. Vicente GalJel, que 
se halla en ignorado paradero, se expide el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en Aleira á 24 de Agosto 
de 1901.=Ign&cio Martí Miquel.=Por su mandado. Salustia- 
no García. J—6446

AOiZ

D. Pedro Gaspar y Mont&nkio, Juez de instrucción de Aóiz 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á Mareeliano Artieda Fe
lipe, soltero, hojalatero, de veintiséis años, natural y vecino 
de Sangüesa, hoy en ignorado paradero, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de cumplir 
en la cárcel de esta cabeza de partido ochenta y seis días de 
detención que se le han impuesto por vía de sustitución de 
parte una multa que no ha satisfecho por insolvencia, en la 
la can^a que se le ha seguido ptr tentativa de robo y hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judieiai:que. -proesdan por todos 
los medios posibles á la busca y captura del expresado Mar- 
celiano, y si lo consiguen lo remitan á este Juzgado al «bjeto 
indicado.

Dada en Aóiz á 24 de Agosto de 1901. =  Pedro Gaspar. =  
Por su mandado, Ramón M^nac. J—6448

BAENA

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca de un 
mulo, cuyas señas se estampan á continuación, que en la 
mañana del día 7 del actual fué sustraído de la plaza pública 
de esta villa, cuya caballería es de la propiedad de D. Manuel 
Yuste, y caso de ser habida se ponga á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no jus
tifica su legítima adquisición.

Dada en Baena á 24 de Agosto de 1901.=Gervasio Cruces. 
El actuario, J. Santana.

Señas de la caballería.
Un mulo pelo blanco, cerrado, herrado del anca izquier

da, con siete cuartas de alzada, con aparejo. J—6449

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria,.que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Gaspar N., 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
estatura mediana, de treinta y cinco á cuarenta años y usa 
bigote rojo.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1901.=Tom ás San
cho. = P or el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín F ili- 
quier, habilitado. J—6450

D. Tomás Sancho, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de hurto contra Francisco Giró, he acordado por providencia 
de este día la publicación de la presente requisitoria, por la 
cual cito y emplazo al referido Francisco Giró y Crecells, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de Jus
ticia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de oir 
cierta notificación en la referida causa; siendo apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

I Con tal motivo ordeno á los agentes de la policía judicial 
j  procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas perso- 
| nales son: de diez y siete años de edad, estatura baja, more- 
S Ao y pelo algo rubio, y en el caso de ser habido lo conduzcan 

á disposición de este Juzgado, en calidad de preso, y á los 
i efectos del indicado sumario.

Barcelona 24 de Agosto de 1901.=Tomás Sancho.=El Es
cribano, Recaredo Culebras. J—6451

BELCHITE

D. José Reynoso y Biarr un, Juez de instrucción de este par
tido de Belchite.

Hago saber que por la presente se cita, llama y emplaza á 
los gitanos Angel Díaz Jiménez y Ramón Díaz Gabarri, de 

¡ las circunstancias que se dirán, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días siguientes 
al en que se inserte ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para re
querirles con el objeto de que manifiesten si ratifican la con
formidad prestada por su representación con la calificación 
fiscal; se les apercibe que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho, acordándose contra ellos 

, lo procedente, todo en cumplimiento de orden de la Superio- 
¡ ridad, procedente de causa contra los mismos sobre hurto de 
; mimbres.

Dada en Belchite á 24 de Agosto de 1901,=Joj&é Reynoso. 
De su orden, Miguel López.

Ci> constancias de los proc sados,

¡ Angel Díaz Jiménez, de diez y nueve años, soltero, n&tu-
í ral de Romanos, partido de Daroca, hijo de Manuel y Bar- 
: narda.
| Ramón Díaz Gabarri, de diez y siet8 años, soltero, natu-
I ral de Daroca, hijo de Ramón y Antonia. J—6452

| BERGA
| D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción
¡ del partido de Berga.
¡ Por el presente, que se expide en méritos de la causa sobre
[ malversación dé fondos públicos, se cita, llama y emplaza á 
: D Lorenzo Canal, Secretario, Contador habilitado que fué 
; del Ayuntamiento de Bagá en 5 de Noviembre de 1898, á fin 
• de que dentro del término de nueve días, á contar desde la 

publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración 
en dicha causa; apercibiéndole en otro caso de pararle el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Berga á 23 de Agesto de 1901.=Juan Antonio 
Monserrat.=Por disposición de S. S., Licenciado Agustín 
Obido. J—6453

f CARTAGENA

I D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instrue
' ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de h 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, liago saber que en este Juzgado y por la actuación de! 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto con
tra Pedro Teruel González, de cincuenta y ocho años de edad 

‘ hijo de Pedro y de María, casado, natural y vecino de Perigc 
; (Francia), jornalero, que reside en La Unión, calle de losMo 

renos, núm. 14, cuyo actual paradero se ignora, y á virtuc 
| de carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, dima 
; nante de dicha causa, he acordado expedir la présente requi 
| sitaría, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alian 
I so XIII (Q, D. G.)., ruego y encargo á las expresadas Auto 
! ridades y agentes se proceda á la busca y captura de referí 
k do sujeto, poniéndolo en m  caso con las seguridades conve
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dientes á disposición de dicha Superioridad en las cárceles j 
dé ésta ciudad.Y para que se persone en el mismo á fin de practicar cierta'dilígehciá en dicha causa sp le copcedp el término de óíe^.j días, contádíos ctesde la inserción de la presenté en a\ Boletín \ oficia fie la provincia, de Murcia y, G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci-. Jbido que de no verificarlo lé parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 22 de Agosto de 1901.=Ricardo Sa- lustiano Portal.=Por su mandado, Manuel Belda.J—6454

ESTEPONA
D. Ricardo Guerrero Navarro, Juez de instrucción acci

dental de este partido. >Por el presente se llama á los que se crean dueños de una m uía pelo tordo oscuro, mediana, edad cerrada, á la que se le observa una contusión en el belfo superior y en los costillares, que fué encontrada eldía 23 de Julio último en el sitio de Arroyo Vaquero, de este términq municipal, y próximo á la carretera que de esta villa conduce á la provincia de Cádiz, para que dentro del término de diez días, siguientes á la inserción de este edicto en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con los documentos que acrediten su legítim a pertenencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 18 parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Estepona á 10 Agosto de 1901 .=Ricardo Guerrero. =Por mi compañero D. Miguel Figueroa, Manuel Sánchez.J—6455
GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.Por la  presente requisitoria se cita y llama al procesado A gustín Alonso Miguel, natural de Valladolid, vecino de Málaga, en la calle del Jinete, núm. 8, soltero, hijo de Tomás y de Eusebia, vendedor de bisutería, de cincuenta y dos años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la  Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura ;de¿4ichq procesado, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición., . . -i- ; ssi-j"fiDada en Granuda á 23 de Agosto do 1901.=José Escola- no.=Por mandado de S. S., Emilio Cea. J—6456

GRANADA-SALVADOR
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del I distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José López Fuentes, alias Pepeté, cuyas circunstancias no constan, á fin de que dentro del término de diez días, á Contar desde el siguiente al en que aparezca inserto, este llamamiento en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, número 20, á responder de los cargos que le resultan en causa que se sigue sobre muerte violenta de Antonio Medina Oca- na, alias Cardejo^en cuyo sumario se halla procesado el Ló-

Sez Fuentes; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será aclarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar on derecho.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y á los individuos de la policía judicial se sirvan disponer y procedan á la busca y captura del José López Fuentes, in-fTesándolo en la cárcel de audiencia á disposición de esteuzgado.Dada en Granada á 22 de Agosto de 1901.=Fráncisco Gallego.=Por su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García.J—6457HUETE
D. Manuel José de Cuenca y Sánchez Covisa, Juez m unicipal Letrado de esta ciudad de Huele, en iunciones de instrucción de la misma y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la Escribanía del que refrenda, pende sumario de oficio en averiguación del autor ó autores del hurto de dos re sea de «rda verificado en el pueblo de Pineda, y en , cuyo sumario, por providencia de fecha 8 de Julio último, he aco|daáo se cite al dueño de la manada de cerdos que en ú l-  tll&Jb de Diciembre ó primeros de Enero, ó bien en 1.° de a M  último estuvo ep, el expresado pueblo de „ Pineda, y cuyos, nombres y apellidos, así como su residencia y demás circunstancias se ignoran, el cual conducía una manada de cerdqs de la clase llamada, serranos ó entrevesados, fie pelo negro y de poco peso, para, que dentro del término de quince ¡ días» á contar desde el siguiente á la publicación del presente en la  Ga ceta  m  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar la consiguiente declaración; bajo las prescripciones legales sí dejase de verilearlo.Dafio en Huete á 32 de Agosto de 1901. =  Manuel José de Cuenca,—Por su mandado, Añádelo Fernández. J—6158 .

; , LALÍN '
D. Luis Suárez Prado, Juez instructor de Latín.Por el presente, ruega i  todas las Autoridades ó individuos de la policía jkdicial procedan á averiguar quién fuese ! el autor de la muerte de José Sajgueiro» sin segundo apellido, .natural y vecino de Graba, en el término municipal de Silleda, na-este partido, .ocurrida, al parecer» el 16 ó 17 de Junio últi^no: en el -punto denominado Ponsiio,'término de;; la  parroquia de Graba, cuyas circunstancias se ignoran» y de hecho proceder á su captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.Lalín> 15 de Agosto de 1901.=Por su mandado» Ramón Santaló. J—6461LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan García Pérez y Alfonso Pujalte Zamora, vecinos de Portenan, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar declaración en causa que instruyo sobre hurto contra Juan Cabrera Suárez; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio j que haya lugar. jDado en La Unión á 23 da Agosto da 1901.=Franeisco ! Sánchez Oimo.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. IJ—6463 1
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A N U N C I O S

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION GF1*•*- ei$l. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  m M adrid, p lanta baja del Ministerio de la Gobernación» alpre»; ©lo de ios pmtm ejemplar, tanto  ea español mrm m  francés*

SANTOS DEL DIA
¡ S a n ta  E ufem ia, v ir s e n  y  m á r t i r ,  y San C ip riano . 
* CuaríBte h u ag « • I» d« fes A ngm tiss.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—/ *  buena.Centura.'—Loe niños llorones.—Dolor cíes.—Bl ojito derecho y Be 
genero ínfimo.

TEATRO CÓMICO, — A  las nueve.—La golf m ía .—Él «o  de Alcalá.—lo s  monigotes del chico.—La tremenda. ■


